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Doctora 

ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ DIECINUEVE   CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.       S.           D. 

 

 REF: Proceso Verbal de Incumplimiento contractual No. 

110001310301920220007000 

 Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ 

Demandada:  AURORA HARTUNG MORENO DIAZ   

 

Asunto: Contestación demanda 

 

HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79’103.524 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 44.389 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la carrera 71 D No. 97 A 

-59  apartamento 504 de Bogotá, E-mail hypastrana@hotmail.com, actuando en calidad 

de apoderado especial de la señora AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, mayor de 

edad, ciudadana Alemana, identificada con la cédula de extranjería No. 691.035, 

demandada en el asunto de la referencia, conforme al poder que ya obra  en el asunto 

de la referencia. Con el presente escrito procedo a contestar la demanda de la referencia 

dentro del término prevista en el artículo 369 del CGP, en los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA DEMANDA. 

 

Con auto del 2 de marzo de 2022, el despacho sustanciador, dispuso admitir la 

demanda de la referencia, conforme lo ordena el artículo 369 del C.G.P., que fue 

promovida por CLIMACO MORENO DIAZ; en la providencia indica que la parte 

demandada, disponen de 20 días para contestar la demanda.  

 

Afirma mi mandante, que el demandante nunca le notificó la demanda que le promovido 

en su contra; que el día 9 de noviembre de 2022, ella solicito un certificado de libertad 

y tradición de su inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359, allí aparece 

registrada la inscripción de la demanda que promovió Clímaco Moreno Díaz, en contra 

de Aurora Hartung Moreno Díaz. Ante ese conocimiento, afirma que ella, concurrió al 

Juzgado 19 Civil de Circuito de Bogotá, para saber de la existencia de la demanda en 

su contra.  
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En efecto la persona que la atendió en la baranda verificó la base de datos del Juzgado 

y, procedió a enviar  a su correo electrónico aurorahartung@gmail.com, copia de la 

demanda, anexos incompletos, auto inadmisorio de la demanda de fecha 16 de febrero 

de 2022, escrito de subsanación, escrito de solicitud de medidas cautelares de 

inscripción de la demanda en el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359, 

copia de auto admisorio de la demanda de fecha 2 de marzo de 2022,  auto que decretó 

la medida cautelar de inscripción de la demanda de fecha 25 de abril de 2022, en 

cumplimiento de lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,  dispone que 

los términos para contestar la demanda empiezan a contarse dos días hábiles 

después de la notificación. 

 

El suscrito abogado el 15 de noviembre de 2022, interpuso los recursos de reposición 

y apelación contra auto el admisorio de la demanda de fecha 2 de marzo de 2022 y 

contra auto de fecha 25 de abril de 2022 que decretó la medida cautelar de inscripción 

de la demanda; con auto del 24 de febrero de 2023, resolvió el recurso de reposición 

confirmado su decisión, el que fue notificado en estado 27 de febrero de 2023. 

 

Como quiera que con la interposición de los recursos ,se suspendieron los términos que 

tenía para contestar la demanda, pero a partir de la fecha que fueron resueltos los 

mismos, esto es a partir del 27 de febrero de 2023, se reanuda los términos faltantes 

para contestar la demanda, los cuales vencen el 24 de marzo de 2023. La contestación 

de la demanda la presento hoy 8 de marzo de 2023, es decir, en tiempo. 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS. 

 

Al despacho con el debido respeto manifiesto, que me opongo a todos y cada uno de 

los hechos planteados en la demanda y en la subsanación de la misma, porque la aquí 

demandada jamás incurrió en actos de incumplimiento en sus obligaciones 

contractuales  como falsa e irresponsablemente le está imputando el demandante a mi 

representada. Esto según los dichos y afirmaciones que indica mi mandante y, a los 

mismos los contesto en su orden así: 

 

Al hecho Primero. NO ES UN HECHO QUE TENGA RELACIÓN ALGUNA CON EL 

DENOMINADO “ACUERDO DE VOLUNTADES  CONCILACIÓN”, de fecha xxx de 

mayo de 2021, NI CON EL PODER ESPECIAL, para vender el inmueble ubicado en la 
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calle 135 A No.125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359, que se 

allegaron como pruebas en el proceso de la referencia; por tal razón, se solicita a la 

señora Juez, que así debe calificarse este hecho. 

 

Al hecho Segundo. NO ES UN HECHO QUE TENGA RELACIÓN ALGUNA CON EL 

DENOMINADO “ACUERDO DE VOLUNTADES  CONCILACIÓN”, de fecha xxx de 

mayo de 2021, NI CON EL PODER ESPECIAL, para vender el inmueble ubicado en la 

calle 135 A No.125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359, que se 

allegaron como pruebas en el proceso de la referencia; por tal razón, se solicita a la 

señora Juez, que así debe calificarse este hecho. 

 

Al hecho Tercero. NO ES UN HECHO QUE TENGA RELACIÓN ALGUNA CON EL 

DENOMINADO “ACUERDO DE VOLUNTADES  CONCILACIÓN”, de fecha xxx de 

mayo de 2021, NI CON EL PODER ESPECIAL, para vender el inmueble ubicado en la 

calle 135 A No.125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359, que se 

allegaron como pruebas en el proceso de la referencia; por tal razón, se solicita a la 

señora Juez, que así debe calificarse este hecho. 

 

Al hecho Cuarto. NO ES CIERTO, afirma, mi mandante de manera categórica, que  no 

existe ni ha existido manifestación de voluntad alguna por parte de ella como 

demandada para constituir sociedades comerciales ni de hecho, con el hoy 

demandante, ni ningún negocio jurídico con base en el poder  especial y el 

DENOMINADO “ACUERDO DE VOLUNTADES  CONCILACIÓN”, de fecha xxx de 

mayo de 2021. La denominada rotulación “ACUERDO DE VOLUNTADES  

CONCILACIÓN”, plasmada  debe entenderse  como los acuerdos de voluntad 

materializado, es solamente respecto  de los procesos, procedimientos o trámites 

requeridos por el hoy demandante CLIMACO MORENO DIAZ, en asocio del abogado 

ALAIN HERNANDO TOVAR MEJÍA, para cumplir con el objeto contractual referido a la 

enajenación  del  inmueble ubicado en la calle 135 A No.125-19 de Bogotá, de matrícula 

inmobiliaria No 50N-00777359, con el eventual comprador, solamente para suscribir la 

promesa de compraventa, porque la firma de la escritura que perfeccionara la venta la 

debía realizar mi mandante.    

 

Al hecho Quinto, 5.1, 5.2, 5.3. y 5.4. ES CIERTO, La denominada rotulación 

“ACUERDO DE VOLUNTADES  CONCILACIÓN”, plasmada  debe entenderse  como 

los acuerdos de voluntad materializado, es solamente respecto  de los procesos, 
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procedimientos o trámites requeridos por el hoy demandante CLIMACO MORENO 

DIAZ, en asocio del abogado ALAIN HERNANDO TOVAR MEJÍA, para cumplir con el 

objeto contractual referido a la enajenación  del  inmueble ubicado en la calle 135 A 

No.125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359, con el eventual 

comprador, solamente para suscribir la promesa de compraventa, porque la firma de la 

escritura que perfeccionara la venta la debía realizar mi mandante,  conforme a los 

lineamientos propios del contrato. Respecto del hecho 5.5.  Es una afirmación que debe 

ser demostrada en el curso del proceso. 

 

Al hecho Sexto. NO ES CIERTO. Es falso lo afirmado por el demandante, como lo 

puede colegir señora Juez, al leer el DENOMINADO “ACUERDO DE VOLUNTADES  

CONCILACIÓN”, de fecha xxx de mayo de 2021. Jamás se estipulo poner fin a proceso 

judicial alguno, porque no existe ningún acuerdo de conciliación y transaccional, de 

haberse querido, la demandada AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, hubiese 

señalado el proceso a terminar; con el lleno de lo siguiente requisitos, así:  

 

a) Indicando el número del proceso con los 23 dígitos; b) La naturaleza del mismo; 

c) El nombre de las partes demandante y demandado; d) El objeto a negociar sea objeto 

de conciliación y de disposición; e)  El acuerdo o acto jurídico sea producto de la 

voluntad libre de las partes; d)  Las obligaciones reciprocas  y mutuas de las partes; e)  

El valor conciliado  y la constancia expresa a través del cual se pone fin a todas y cada 

una de las pretensiones y reclamaciones judiciales; f)  Que no constituye 

reconocimiento  de responsabilidad para ninguna de las partes y que el mismo pone fin  

a la controversia presente o  futura sobre los cuales versa la demanda; g) El Juzgado 

donde se encuentra en trámite el proceso y el estado procesal actual. Como lo puede 

observar señora Juez, entre las partes ligadas en el asunto de la referencia, jamás 

existió ni ha existido acuerdo de conciliación y/o transacción sobre el proceso que cursó 

en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá. 

  

Al hecho Séptimo. NO ES CIERTO. Jamás el demandante CLIMACO MORENO DIAZ,  

realizó actividad alguna tendiente a realizar  la venta del  inmueble ubicado en la calle 

135 A No.125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359; tan es así que 

a mi mandante nunca le fue enviada prueba de la promesa de compraventa alguna que 

acredite  y demuestre la gestión que realizó en hoy demandante, en cumplimiento del 

poder otorgado para el efecto. 
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Al hecho Octavo. ES CIERTO. Para el efecto, allego copia de la sentencia del 1 de 

septiembre de 2021, proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá; en 

cumplimiento de lo ordenado en la sentencia en cita, mi mandante recuperó  el local 

con mezanine junto con sus baños y anexidades que hace parte del inmueble  de 

matrícula inmobiliaria No 50N-00777359 ubicado en la calle 135 A No. 125-19 de 

Bogotá, quedando pendiente de obtener el recaudo de los frutos civiles, que están en 

trámite. 

 

Al hecho Noveno. ES PARCIALMENTE CIERTO. Cierto, que mi mandante envío al 

señor CLIMACO MORENO DIAZ,  la comunicación de revocación1, la cual se originó  

por el incumplimiento  en sus obligaciones por parte del aquí demandante.  Pero no es 

cierto, que existan otros compromisos conforme a las razones indicadas en la 

contestación a los hechos quinto y sexto de la demanda. Finalmente la comunicación 

fue enviada a la dirección conocida por mi mandante, cuando el actor CLIMACO 

MORENO DIAZ, la  había puesto en conocimiento en la audiencia realizada el 2 de 

 
1 “Señor 
CLIMACO MORENO DIAZ  
E. S. D. 

REF: Revocatoria de la autorización dirigido a la Notaria __ del círculo de Bogotá DC, 
para que de manera conjunta con el doctor ALAIN HERNANDO TOVAR MEJÍA,  
realicen  y firmen  el contrato  promesa de compraventa del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No 50N-00777359 con CHIP: AAA0132MLWW, cédula catastral SB 135 116 
29, ubicado en la calle 135 A No.125-19 de Bogotá, al igual que el documento 

denominado Acuerdo de Voluntades Conciliación  con fecha xxx de mayo de 2021, 
enviados el 01 de julio de 2021, a través de la empresa UNITED STATES POSTAL 
SERVICE. 

AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, identificada con la cédula de extranjería No. 691035, residenciada en la 
Bahnhofstra 5 97 845 Neustadt. A. M Bavaria de Alemania, canal digital auris1460@gmail.com. Con el presente 
escrito de manera libre y voluntaria le notificó, que le revoco de manera irrevocable, en su integralidad la autorización  

dirigida a la Notaria __ del Círculo de Bogotá DC, que les otorgué a  CLIMACO MORENO DIAZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.468.685 de Bogotá, con domicilio en la calle 185 No. 20 – 91 Interior 4 Apartamento 
503 de Bogotá, celular 3202301694, E-mail climacom93@gmail.com, de igual forma le notificó que ya le revoque el 
poder al abogado doctor ALAIN HERNANDO TOVAR MEJÍA,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 
11’315.873 de Girardot, con tarjeta profesional No. 191.585 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en 
la ciudad de Girardot Cundinamarca Bogotá, celular 3132126239. Donde los autorizaba, para que en mi nombre 
realizaran y firmaran el contrato promesa de compraventa del inmueble de mi propiedad de matrícula inmobiliaria No 
50N-00777359 con CHIP: AAA0132MLWW, cédula catastral SB 135 116 29, ubicado en la calle 135 A No.125-19 de 
Bogotá, cuyos linderos son los descritos en la escritura pública No. 459 del 18 de marzo de 2011 otorgada ante la 

Notaria 60 de Bogotá. Ante la revocación de la autorización que le otorgué a usted CLIMACO MORENO DIAZ le 
notificó que queda revocado en su integralidad, quedando sin efectos legales el documento denominado Acuerdo de 
Voluntades Conciliación con fecha xxx de mayo de 2021, enviados el 01 de julio de 2021, a través de la empresa 

UNITED STATES POSTAL SERVICE. Los motivos de esta revocación son por la falta de diligencia en el 
cumplimiento del mandato, que en esa oportunidad usted me manifestó que tenía potenciales compradores para el 

inmueble en mención y, por motivos de pandemia COVID -19, le otorgué la autorización; pero como esta pandemia 
bajó su intensidad, por esas circunstancias me apersono de mis negocios y propiedades y no necesito intermediarios. 

Atentamente, 

AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, 

Cédula de extranjería No. 691035” 

 

 

mailto:auris1460@gmail.com
mailto:climacom93@gmail.com
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septiembre de 2019 en el proceso No. 11001310300620190007400, ante el Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Bogotá y ella no conocía otra dirección.    

 

Al hecho Décimo. ES CIERTO. Porque existía un acuerdo de voluntades y un poder, 

(conforme a las razones indicadas en la contestación a los hechos quinto y sexto de la 

demanda), fue que se revocaron estos  actos jurídicos; insistió, la revocatoria surgió  

del incumplimiento del mandatario en las obligaciones que a hora reclama 

indebidamente  por esta vía judicial, pero que el aquí demandante no manifiesta  haber 

cumplido las obligaciones que tenía  a su cargo. Debe tener en claro señora Juez, que 

el contrato de mandato es bilateral, lo que implica obligaciones reciprocas para las 

partes, que si una de ella las incumple, la parte que está dispuesta a cumplir, está  

facultada por la ley para revocar  en el caso de mandante o de desistir si es del caso 

del mandatario, conforme a las causales previstas en el artículo 2189, en concordancia 

con los artículos 2190, 2191 y 2192 del Código Civil Colombiano. 

 

Al hecho Décimo Primero. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del 

demandante, y que en mi sentir, es una situación  que el despacho valorará  

oportunamente a efectos de configurar o no la validez de la documental aportada y 

establecer sus consecuencias legales.  

 

Al hecho Décimo Segundo. NO ES CIERTO. En el DENOMINADO “ACUERDO DE 

VOLUNTADES  CONCILACIÓN”, de fecha xxx de mayo de 2021 y, 6 meses después, 

por una nula gestión del hoy demandante, es necesario desistir del  mismo y revocar el 

poder, toda vez que no puede mi mandante aquí demandada permanecer en 

indefinición, sometida a que el mandatario decida en algún momento horrar sus 

obligaciones contractuales, como se indicó en la contestación de los hechos que 

anteceden,  que la revocatoria surgió del incumplimiento del mandatario en las 

obligaciones a su cargo, pues es inverosímil, e inexplicable y en la demanda no se 

acredito el cumplimiento de las obligaciones ejecutadas a cargo del mandatario hoy 

demandante y, menos aún cuales son los daños causados, ni el monto de los perjuicios, 

ni el nexo causal que debe subyacer en la revocatoria del mandato.   

 

De la contestación de los hechos y las circunstancias que preceden, es claro mi 

representada debe ser exonerada de todos y cada uno de los hechos que 

irresponsablemente le está imputando el demandante. 
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III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 

Al despacho con el debido respeto, solicito sean negadas todas y cada una de 

pretensiones de la demanda, porque el aquí  demandante incumplió con las 

obligaciones a su cargo. Como quiera que con auto del 16 de febrero de 2022, el 

despacho inadmitió la demanda, para que se readecuasen todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda por esa razón procedo a contestar las pretensiones 

indicadas en el escrito subsanatorio  y que en su tenor se indican así: 

 

En cuanto a la pretensión  “PRIMERA:  Que se declare el incumplimiento  del contrato 

denominado “Acuerdo de voluntades Conciliación” celebrado entre las partes el mes de 

mayo de 2021, de conformidad  con los hechos descrito en esta demanda”. A esta 

pretensión declarativa de incumplimiento me opongo a su declaratoria  de 

prosperidad, así: porque el hoy demandante  como mandatario, fue quien incumplió 

las obligaciones a su cargo, esto es, porque no gestionó ni  obtuvo la consecución del 

prometiente comprador para el inmueble ubicado en la calle 135 A No.125-19 de 

Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359,  y menos aún le notificó a la hoy 

demandada haber realizado la promesa de compra venta del inmueble en mención, 

para que la mandante hoy demandada  concurriera de Alemania a Colombia suscribir 

la respectiva escritura pública de venta, porque pasaron más de 6 meses y no pudo 

vender el inmueble en mención ni dio explicación de su nula gestión.  Por tal razón 

solicito que sea negada esta pretensión, como en justicia y derecho corresponde. 

 

En cuanto a la pretensión  “SEGUNDA: Que se condene a la demandada dar 

cumplimiento al contrato denominado “Acuerdo de voluntades Conciliación” celebrado 

entre las partes el mes de mayo de 2021, de conformidad con el inciso 2 del Art. 1546 

del Código Civil.” A esta pretensión declarativa de condena me opongo a su 

declaratoria  de prosperidad, Porque no hay lugar a que la  demandada permanezca 

en indefinición en el tiempo, en espera si en algún momento  o de  pronto  el hoy 

demandante se digne a  cumplir con la obligación de gestionar, promover y/o propiciar 

la celebración del negocio con el eventual comprador del inmueble ubicado en la calle 

135 A No.125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359; pues como 

no obtuvo el eventual comprador del inmueble en mención, jamás pudo realizar y 

materializar la suscripción del contrato promesa de compraventa, que era la segunda 

de sus obligaciones. Ante el incumplimiento de las obligaciones del aquí demandante 

en el contrato que las partes denominaron “Acuerdo de voluntades Conciliación” de 
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fecha mayo de 2021, pues como nunca las realizó ni va a realizar,  por tal circunstancia,  

mi mandante no puede ser condenada al pago de obligaciones, por actos que el 

demandante nunca realizó, porque nadie puede sacar provecho de manera indebida 

alegando su propia negligencia de incumplimiento en sus obligaciones. Porque de lo 

contrario, se incurre en un enriquecimiento sin causa que de suyo generaría en un cobro 

de lo no debido. Por tal razón solicito que sea negada esta pretensión, como en justicia 

y derecho corresponde. 

 

En cuanto a la pretensión  DE CONDENA, “TERCERA. Se condene a demandada al 

pago  de los perjuicios  causados  a mi mandante, que se declaran en el JURAMENTO 

ESTIMATORIO de esta demanda de conformidad  con el artículo 206 del Código 

General del Proceso, es decir a la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 

DE PESOS MLC ($195’000.000). A esta pretensión  TERCERA DE CONDENA, me 

opongo a su declaratoria  de prosperidad, en su lugar debe ser negada por las 

siguientes razones: 

 

Comienzo por indicar que el demandante, incurre en una presunta temeridad y mala fe, 

ante el hecho de tratar de engañar al estrado judicial, cuando afirma que se le debe 

reconocer la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MLC 

($195’000.000), que está estructurado, bajo juramento estimatorio, sobre supuestos 

falsos, que no se pueden tener  como tal, porque el mismo no cumple con la exigencias 

del artículo 206 del CGP, por la forma que está redactado; porque el inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359, es de propiedad de la señora Aurora Hartung 

Moreno Diaz, que se prueba al leer el contenido del certificado de libertad y tradición, 

por ninguna parte aparece otro dueño. 

 

 De otra parte, el demandante jamás ostenta la calidad de administrador del inmueble 

mención. Este ingreso ingresó al local y mezanine que hace parte del inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359 de manera violenta, como da cuanta la 

querella policiva No. 201761387001828E Querellante: AURORA HARTUNG MORENO 

DIAZ Querellado: CLIMACO MORENO DIAZ que cursó en la inspección 11 A Distrital 

de Policía de la Alcaldía Local de Suba del Distrito Capital de Bogotá; dentro del  trámite 

policivo, por vía de conciliación según el acta de conciliación de fecha 25 de abril de 

2018, suscribieron contrato  de compraventa del inmueble en mención. El cual no 

cumplió el hoy demandante  y, por esa razón fue demandado por incumplimiento;  

proceso que se tramitó ante el ante el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá y la 
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sentencia que resolvió la primera instancia fue apelada, recurso que fue desatado con 

la sentencia del 1 de septiembre de 2021, proferida en el proceso No. 

110013103006201900074 00 demandante Aurora Hartung Moreno Diaz demandado 

Clímaco Moreno Diaz, por el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil, ordenó al 

demandado hacer la restitución del inmueble y al pago de los frutos civiles hasta el día 

de la entrega del inmueble. Esto demuestra que el demandante no es legitimado ni tiene 

el derecho para que se le reconozca el supuesto lucro cesante, derivado de la 

explotación del inmueble. 

 

De otra parte, tampoco le asiste el derecho ni tiene vocación de legitimación por activa, 

para pretender que le sea reconocida la suma de $180’000.000,oo, que aspiraba por la 

venta del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359, como se indicó a lo 

largo de la contestación de los hechos, que el hoy demandante  como mandatario, 

incumplió las obligaciones a su cargo, esto es, porque no gestionó ni  obtuvo la 

consecución del prometiente comprador del inmueble, por sustracción de materia  

jamás  realizó  la promesa de compra venta del aludido inmueble en mención y prueba 

de ello nunca le  notificó a la hoy demandada haber realizado la promesa de compra 

venta del inmueble en mención. 

 

Con base en lo antes expuesto,  solicito a la señora Juez con todo respeto, se sirva  

negar la pretensión tercera por inexistencia  de pruebas del nexo causal de los daños 

causados y  falta de estimación del valor de los perjuicios, como en justicia y derecho 

corresponde; porque de lo contrario, se incurre en un enriquecimiento sin causa que de 

suyo generaría en un cobro de lo no debido. 

 

En cuanto a la pretensión  DE CONDENA, “TERCERA (SIC) condenar a la parte 

demandada AURORA HARTUNG MORENO DIAZ al pago de costa y agencias en 

derecho”. A esta pretensión  TERCERA (SIC) DE CONDENA, me opongo a su 

declaratoria  de prosperidad, en su lugar debe ser negada por cuanto el valor que aquí 

se reclama  es inexistente, indebido, porque la revocación del mandato para vender el 

inmueble arriba indicado, surgió  del incumplimiento en las obligaciones a cargo del 

mandatario que a hora reclama indebidamente por esta vía judicial; además el aquí 

demandante no manifiesta  haber cumplido las obligaciones que tenía  a su cargo y, en 

su lugar se debe absolver a mi mandante de la condena de las costa y agencias en 

derecho. Como se ha sostenido a lo largo de la contestación de la demanda, que las 

condenas aquí pretendidas son indebidas, ilegales y presuntamente temerarias.  
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En consecuencia, solicito a la señora Juez, se sírvase condenar en costa y agencias 

en derecho  al demandante: Clímaco Moreno Diaz, correspondiente al 7.5%  de la suma 

de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MLC ($195’000.000), que 

corresponde al porcentaje  fijado en el Acuerdo No. 10554 de 2016 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

IV.OBJECCIÓN A LA PROSPERIDAD DEL JURAMENTO ESTIMATORIO DE LOS 

PERJUICIOS QUE INDICA EL DEMANDANTE. 

 

De manera comedida solicito a la señora Juez, que  frente al valor de los daños 

pretendidos por el demandante, los objetamos conforme al artículo 206 del CGP, 

nos oponemos a que sean reconocidos esos valores, por cuanto no media prueba que 

los demuestre.  Al no estar probados  no pueden ser reconocidos bajo juramento 

estimatorio veamos porque: 

 

En este capítulo de  la demanda en su tenor literal  indica: 

 

“Bajo gravedad del juramento,  se estiman como perjuicios  económicos  causados a mi 
mandante  con el incumplimiento del contrato  objeto de demanda, los siguientes: 
 
Lucro cesante: De continuar  el incumplimiento del contrato objeto de este proceso por parte 
de la demandada, mi mandante  dejaría  de percibir  las rentas de  los dos pisos 1 y 2 del 
inmueble ubicado en la calle 135 A No.125-19 de Bogotá,  tal como lo ha venido realizando 
de conformidad con los múltiples acuerdos a los que las partes  han llegado al respecto. 
Dándose  cabal cumplimiento al contrato, estableciendo un tiempo mínimo para la venta del 
mencionado inmueble en un término de 6 meses, mi poderdante dejaría  de percibir una 
suma aproximada de QUINCE MILLONES PESOS MLC ($15’000.000,oo). 
 
Total lucro cesante: QUINCE MILLONES PESOS MLC ($15’000.000,oo). 
 
Daño emergente: Teniendo en cuenta que el Acuerdo de Voluntades celebrado entre mi 
mandante y la demandada, se determinó que el dinero que exceda de los $570’000.000 del 
valor de la venta sería para mi mandante, se estima que el valor de la venta del bien inmueble 
ubicado en la calle 135 A No.125-19 de Bogotá, está alrededor de $750.000.000. Por lo 
tanto,  el incumplimiento del acuerdo de voluntades celebrado, representa un daño  
emergente a mi mandante equivalente a la suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DE 
PESOS MLC ($180’000.000), 
 
Total Daño Emergente: CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS MLC ($180’000.000), 
 
 
TOTAL JURAMENTO ESTIMATORIO: CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS MLC ($195’000.000)” 

 
 

Como lo puede observar señora Juez, de la transcripción  que precede, reitero que no 

se puede tener como tal, porque el mismo no cumple con las exigencias del artículo 
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206 del CGP, porque el demandante para tratar de sustentar la indemnización de 

perjuicios y discriminar del lucro cesante y el daño emergente, según lo informado por 

mi representada, el demandante está incurriendo en temeridad y mala fe, por  el hecho 

de tratar de engañar al estrado judicial, cuando afirma que  en entre las partes 

demandante y demandada han existido múltiples acuerdos, que le han permitido  al hoy 

demandante recibir las rentas de  los dos pisos 1 y 2 del inmueble ubicado en la calle 

135 A No.125-19 de Bogotá, aseveración que es falsa,  pues nunca ha existió tales 

acuerdos, como procedo a demostrar así: 

 

a) El aquí demandante, desde agosto de 2017 ingresó al local y mezanine que hace 

parte del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359 ubicado en la 

calle 135 A No.125-19 de Bogotá, de manera violenta y, por este proceder la 

señora Aurora Hartung Moreno Diaz, promovió una querella policiva en contra 

del invasor perturbador CLIMACO MORENO DIAZ, para recuperar su inmueble. 

 

b) La querella policiva fue radicada con el No. 201761387001828E Querellante: 

AURORA HARTUNG MORENO DIAZ Querellado: CLIMACO MORENO DIAZ 

y por reparto el conocimiento le correspondió a la inspección 11 A Distrital de 

Policía de la Alcaldía Local de Suba del Distrito Capital de Bogotá. 

 
c)  Dentro del trámite policivo, el querellado hoy demandante, le propuso a la 

querellante hoy demandada, que le vendiera el inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 50 N-00777359, que se realizara por vía de conciliación, para 

que se terminara el proceso policivo; afirma mi mandante que acordaron el precio 

y la forma de pago y la Notaria Sesenta de Bogotá, para el día 25 de julio de 

2018, a las 3:00 de la tarde se corría la escritura pública que materializara la 

venta, se surtió a través del acta de conciliación de fecha 25 de abril de 2018, 

que materializara el contrato  de compraventa del inmueble. 

 
d) Llegado el  25 de julio de 2018, las partes CLIMACO MORENO DIAZ, y 

AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, a las 3:00 PM, concurrieron a  la Notaria 

Sesenta de Bogotá, a suscribir la escritura de venta del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No 50N-00777359, el comprador no llevó el dinero para el pago del 

precio del inmueble, lo que hizo que no se firmara la escritura de venta, como  lo 

certificó el doctor HENRY CADENA FRANCO Notario Sesenta de Bogotá, en el 

acta de presentación No. 04/18 de fecha  25 de julio de 2018. 
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e) El demandante CLIMACO MORENO DIAZ, pese que no cumplió con el pago del 

precio del inmueble, se negó entregar el local con mezanine del primer piso que 

hace parte del bien inmueble prometido en venta, ubicado en la calle 135 A 

No.125-19 de Bogotá, identificado con la matricula inmobiliaria No 50N-

00777359, esto hizo que la señora AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, 

promoviera la acción contractual por incumplimiento, que fue radicada con el 

proceso No. 110013103006201900074 00 demandante Aurora Hartung Moreno 

Diaz demandado Clímaco Moreno Diaz, que cursó en el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito.  

 
f) Proceso que se encuentra en cumplimiento de la sentencia del 1 de septiembre 

de 2021, proferida en el proceso No. 110013103006201900074 00 demandante 

Aurora Hartung Moreno Diaz demandado Clímaco Moreno Diaz, por el  Tribunal 

Superior de Bogotá Sala Civil, que declaró el incumplimiento del contrato por el 

demandado y la anuló del contrato promesa de compraventa suscrito, entre las 

parte aquí ligadas en este asunto y, además condenó al demandado hacer la 

restitución a la demandante del local con mezanine junto con sus baños y 

anexidades que hace parte del inmueble ubicado en la calle 135 A No. 125-19 

de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No. 50N-777359  y al pago de 

129’551.024,oo por los frutos civiles, esto, es por los cañones de arrendamiento 

del  local con mezanine, causados desde agosto de 2017 hasta el 30 de agosto 

de 2021 y por los cánones que se causen hasta el día de la entrega. Como 

prueba allego copia de la sentencia citada.  

 
De lo anteriormente expuesto, queda claro que entre el hoy demandante y la 

demandada, jamás existió acuerdo de voluntades donde mi mandante le haya  

permitido  al aquí demandante recibir las rentas de  los dos pisos 1 y 2 del inmueble del 

matricula inmobiliaria No 50N-00777359, ubicado en la calle 135 A No.125-19 de 

Bogotá,  quedando así desvirtuado el ítem correspondiente a lucro cesante.  

 

Ahora bien, respecto del daño emergente, éste no tiene vocación de prosperidad y 

menos al demandante le asiste el derecho ni tiene vocación de legitimación por activa 

para que le sea reconocida la suma de $180’000.000,oo, que aspiraba el aquí 

demandante obtener como intermediario por la venta del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 50 N-00777359 de propiedad de la señora Aurora Hartung Moreno 

Diaz, en virtud del contrato denominado “Acuerdo de voluntades Conciliación” 

celebrado entre las partes el mes de mayo de 2021. 
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Pues, no le asiste el derecho ni razón al demandante que le sea reconocido el valor 

pretendido, porque al leer el contenido del contrato denominado “Acuerdo de 

voluntades Conciliación” celebrado entre las partes el mes de mayo de 2021, es claro 

que el paga o remuneración que pretendía recibir el señor Clímaco Moreno Díaz, al 

cumplimiento de una obligación futura incierta, que correspondía a la diferencia del 

valor que supere la suma de $570.000.000,oo, que es el valor que recibiría por su 

gestión, que está supeditada a la condición si lograba vender el inmueble, pero como 

éste duró más de 6 meses  y no vendió el aludido inmueble, todo atribuible por su nula 

gestión. 

 

Como lo puede observar señora Juez, el aquí demandante, como mandatario, incumplió 

las obligaciones a su cargo, esto es, porque no gestionó ni  obtuvo la consecución del 

prometiente comprador del inmueble,  por sustracción de materia  jamás  realizó  la 

promesa de compra venta del aludido inmueble en mención y prueba de ello nunca le  

notificó a la hoy demandada haber realizado la promesa de compra venta del inmueble 

en mención. Ante esa negligencia de incumplimiento generó que mi mandante diera 

aplicación al revocación del mandato previsto en el artículo 2189 del Código Civil. 

 

Afirma mi mandante, que el incumplimiento en la obligaciones del aquí demandante, 

tenía por finalidad tratar de dilatar en el tiempo para seguir apropiándose indebidamente  

los frutos civiles, esto, es los cañones de arrendamiento del  local con mezanine junto 

con sus baños y anexidades que hace parte del inmueble ubicado en la calle 135 A No. 

125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No. 50N-777359, que genera un canon 

mensual de más de $2.500.000,oo. 

 

Con base en lo antes expuesto,  solicito a la señora Juez con todo respeto, se sirva  

negar el reconocimiento de los perjuicios que pide bajo juramento estimatorio por 

inexistencia  de pruebas del nexo causal de los daños causados y  valor de los 

perjuicios, por ser una  pretensión  sobreestimadas y temeraria que raya al principio de 

buena fe procesal; en su lugar sírvase condenar a la parte demandante a pagar a  favor 

de la demandada en los porcentajes del 10% y 5% sobre la suma de $195’000.000,oo, 

en cumplimiento de lo normado en el inciso  cuarto y en el parágrafo del artículo 206 

del C.G.P, como en justicia y derecho corresponde. 
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V. EXCEPCIONES DE MERITO DE FONDO 

 

Además de las razones indicadas en la contestación de cada uno de los hechos de la 

demanda; me permito alegar a favor de mi representada las siguientes excepciones de 

mérito de fondo, que a continuación, expongo así:   

 

5.1. TEMERIDAD Y MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE. 

La parte demandante, incurrió en temeridad y mala fe, por el hecho de hacer 

aseveraciones falaces, en la edificación de la demanda y en el juramento estimatorio, 

como procedo a demostrar. 

Para el efecto traigo a colación la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional sobre la 

Temeridad y mala fe, que se expuso en la sentencia del 11 de noviembre de 1998. 

MP doctor EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ T-174136 Actor: Edgar Alberto Castro 

Diaz; de la que se transcribe el siguiente aparte:  

           (…) 

  

“…..temeridad antes señalado debe ser complementado con las disposiciones de los artículos 73 y 74 del 

Código de Procedimiento Civil, en los cuales se consagran causales adicionales de temeridad o mala fe 

tales como la carencia de fundamento legal para demandar, la alegación a sabiendas de hechos contrarios 

a la realidad, la utilización del proceso para fines claramente ilegales o con propósitos dolosos o 

fraudulentos, la obstrucción a la práctica de pruebas y el entorpecimiento reiterado del desarrollo normal 

del proceso por cualquier otro motivo.[2] 

  

Conforme a la normatividad anterior, la jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación 

temeraria es aquella que vulnera el principio constitucional de la buena fe (C.P., artículo 83) y, por tanto, 

ha sido entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas 

de que carece de razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo 

ordenado y ágil del proceso."[3] En estas circunstancias, la actuación temeraria ha sido calificada por la 

Corte como aquella que supone una "actitud torticera",[4] que "delata un propósito desleal de obtener la 

satisfacción del interés individual a toda costa",[5] que expresa un abuso del derecho porque 

"deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la acción",[6] o, finalmente, constituye "un asalto 

inescrupuloso a la buena fe de los administradores de justicia".[7” 

  

El Código General de Proceso, en su artículo 79, de manera categórica expresa, en que consiste la 

temeridad y mala fe y para el efecto transcribo lo pertinente de la norma de enjuiciamiento civil así: 

  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/T-655-98.htm#_ftn2
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/T-655-98.htm#_ftn3
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/T-655-98.htm#_ftn4
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/T-655-98.htm#_ftn5
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/T-655-98.htm#_ftn6
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/T-655-98.htm#_ftn7
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“Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, 

o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

(…)” 

Como lo puede observar señora juez, el demandante, está tratando de engañar al 

estrado judicial, cuando afirma que  en entre las partes demandante y demandada han 

existido múltiples acuerdos, que le han permitido  al hoy demandante recibir las rentas 

de  los dos pisos 1 y 2 del inmueble ubicado en la calle 135 A No.125-19 de Bogotá, 

aseveración que es falsa,  afirma mi mandante que nunca ha existió tales acuerdos, 

como procedo demostrar  conforme a las siguientes razones así: 

 

a) El aquí demandante, desde agosto de 2017 ingresó al local y mezanine que hace 

parte del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359 ubicado en la 

calle 135 A No.125-19 de Bogotá, de manera violenta y, por este proceder la 

señora Aurora Hartung Moreno Diaz, promovió una querella policiva en contra 

del invasor perturbador CLIMACO MORENO DIAZ, para recuperar su inmueble, 

para el efecto allego copia del proceso policivo. 

 

b) La querella policiva fue radicada con el No. 201761387001828E Querellante: 

AURORA HARTUNG MORENO DIAZ Querellado: CLIMACO MORENO DIAZ 

y por reparto el conocimiento le correspondió a la inspección 11 A Distrital de 

Policía de la Alcaldía Local de Suba del Distrito Capital de Bogotá, quien le 

impartió su admisión y tramite. 

 
c)  En del trámite del proceso policivo, el querellado hoy demandante, le propuso a 

la querellante hoy demandada, que le vendiera el inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 50 N-00777359, que se realizara por vía de conciliación, para 

que se terminara el proceso policivo; afirma mi mandante que acordaron el precio 

y la forma de pago y la Notaria Sesenta de Bogotá, donde se corría la escritura 

y fajándose como fecha el día 25 de julio de 2018, a las 3:00 de la tarde, para 

que materializara la venta; como cuenta el acta de conciliación de fecha 25 de 

abril de 2018, que materializara el contrato  de compraventa del inmueble. 
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d) Llegado el  25 de julio de 2018, las partes CLIMACO MORENO DIAZ, y 

AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, a las 3:00 PM, concurrieron a  la Notaria 

Sesenta de Bogotá, a suscribir la escritura de venta del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No 50N-00777359, el comprador no llevó el dinero para el pago del 

precio del inmueble, lo que hizo que no se firmara la escritura de venta, como  lo 

certificó el doctor HENRY CADENA FRANCO Notario Sesenta de Bogotá, en el 

acta de presentación No. 04/18 de fecha  25 de julio de 2018. 

 
e) El demandante CLIMACO MORENO DIAZ, pese que no cumplió con el pago del 

precio del inmueble, se negó entregar el local con mezanine del primer piso que 

hace parte del bien inmueble prometido en venta, ubicado en la calle 135 A 

No.125-19 de Bogotá, identificado con la matricula inmobiliaria No 50N-

00777359, esto hizo que la señora AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, 

promoviera la acción contractual de incumplimiento, que fue radicada con el 

proceso No. 110013103006201900074 00 demandante Aurora Hartung Moreno 

Diaz demandado Clímaco Moreno Diaz, que cursó en el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito.  

 
f) Proceso que se encuentra en cumplimiento de la sentencia del 1 de septiembre 

de 2021, proferida en el proceso No. 110013103006201900074 00 demandante 

Aurora Hartung Moreno Diaz demandado Clímaco Moreno Diaz, por el  Tribunal 

Superior de Bogotá Sala Civil, que declaró el incumplimiento del contrato por el 

demandado,  anuló del contrato promesa de compraventa suscrito entre las parte 

aquí ligadas en este asunto y, además condenó al demandado entre otras a la 

entrega a la demandante el  local con mezanine junto con sus baños y 

anexidades que hace parte del inmueble ubicado en la calle 135 A No. 125-19 

de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No. 50N-777359 y al pago de 

129’551.024,oo por los frutos civiles, esto, es los cañones de arrendamiento del  

local con mezanine, causados al 30 de agosto de 2021 y por los cánones que se 

causen hasta el día de la entrega. Como prueba allego copia de la sentencia 

citada.  

 
De lo anteriormente expuesto queda desvirtuado que entre el hoy demandante y la 

demandada, jamás existió acuerdo de voluntades donde mi mandante hoy demandada 

le haya  permitido  al hoy demandante recibir las rentas de  los dos pisos 1 y 2 del 

inmueble del matricula inmobiliaria No 50N-00777359, ubicado en la calle 135 A 

No.125-19 de Bogotá. 
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Como lo puede observar señora Juez, no es cierto que entre mi mandante exista 

acuerdo de administración de sus bienes, todo lo contrario, según los dichos de mi 

mandante, el aquí demandante, está recurriendo un artilugio para pretender unos daños 

inexistentes, a sabiendas que él tiene conocimiento y es consiente que debe entregar 

el local  y mezanine que hace parte del inmueble de matrícula inmobiliaria  No. 50 N-

00777359, en cumplimiento de lo ordenado en la sentencia del 1 de septiembre de 

2021, el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil en el proceso No. 

110013103006201900074 00 demandante Aurora Hartung Moreno Diaz demandado 

Clímaco Moreno Diaz.  

 

Por las anteriores razones expuestas, tiene vocación de prosperidad esta excepción y 

así debe ser declarada como en justicia y derecho corresponde.    

 

5.2. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

 

EL aquí demandante, bajo juramento estimatorio indica que, al momento de 

presentación de la demanda, la demandada le adeuda la suma de CIENTO NOVENTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS MLC ($195’000.000), que está estructurado, bajo 

juramento estimatorio, que conforme a la objeción al mismo, es claro que mi mandante 

no le adeuda dinero alguno, por los conceptos allí alegados por el demandante, porque 

éste no cumplido con las obligaciones a su cargo. 

 

El artículo 1496 del CC, en su tenor dispone: 

 

“El contrato es unilateral cuando una de las partes se obliga para con otra que no contrae 

obligación alguna; y bilateral, cuando las partes contratantes se obligan recíprocamente”. 

  

De otra parte, es importante traer a colación lo normado en el artículos 1524 del Código 

Civil Colombiano que en su tenor literal dispone: 

“Artículo 1524. No puede haber obligación sin causa real y lícita; pero no es necesario expresarla. La pura 

liberalidad o beneficencia es causa suficiente. 

Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa ilícita la prohibida por la ley, o 

contraria a las buenas costumbres o al orden público. 
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Así, la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de causa; y la promesa de dar 

algo en recompensa de un crimen o de un hecho inmoral, tiene una causa ilícita. 

Artículo 1525. No podrá repetirse lo que se haya dado o pagado por un objeto o causa ilícita a sabiendas". 

 

La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en reiterada jurisprudencia 

ha fijado los elementos sobre el cobro de lo no debido, por maniobras fraudulentas  

de las parte en el proceso en que se dictó sentencia que no haya sido objeto de 

investigación penal para el efecto cito unos apartes de la sentencia SC4012-2019 

proferida dentro del radicado Radicación N° 11001-02-03-000-2013-02997-00 el 27 de 

septiembre de 2019, Respeto a la interpretación de esta causal trae   a colación la 

sentencia SC4584-2014 , se expuso: 

 

Acerca de los aspectos que caracterizan el referido supuesto legal, la jurisprudencia de la Sala en 

(...) CS J SC, 19 Dic. 2012, Rad. 2010-02199, expuso: 

 

 

Sobre las 'maniobra s fraudulentas ' cumple memorar que la Corporación, de antaño, ha dicho que 

deben involucrar un comportamiento o 'una actividad engañosa que conduzca al fraude, una 

actuación torticera, una maquinación capaz de inducir a error al juzgador al proferir el fallo en virtud 

de la deformación artificiosa y malintencionada de los hechos o de la ocultación de los mismos por 

medios ilícitos; es en síntesis, un artificio ingeniado y llevado a la práctica con el propósito 

fraudulento de obtener mediante ese medio una sentencia favorable, pero contraria a la justicia' 

(Providencias de 30 de junio de 1988 y 11 de septiembre de 1990, entre otras, G. J. , T. CCIV, 

página 45. 

 

Por consiguiente, con miras a establecer, ciertamente, un proceder caracterizado por tales vicios 

implica evidenciar '(...) una conducta fraudulenta, unilateral o colusiva, realizada con el fin de obtener 

una sentencia contraria a derecho, que a su tumo cause perjuicios a una de las partes o a un tercero, 

y determinante, por lo decisiva, de la sentencia injusta. Todo el fenómeno de la causal dicha puede 

sintetizarse diciendo que maniobra fraudulenta existe en todos los casos en que una de las partes 

en un proceso, o ambas, muestran una apariencia de verdad procesal con la intención de derivar un 

provecho judicial o se aprovechan, a sabiendas de esa aparente verdad procesal con el mismo fin' 

(Sentencia 243 de 7 de diciembre de 2000, Expediente 007643). (Subray a intencional). 

 

Así mismo, en fallo CS J SC, 20 Feb. 2012, Rad. 2005-00791, rememoró: 

 

(...) las maniobras fraudulentas a que se refiere la norma deben corresponder a situaciones o hechos 

externos al proceso, no conocidos por el juez y producidos por fuera de aquél, 'toda vez que si se 

trata de circunstancias alegadas, discutidas y apreciadas allí, la revisión no es procedente por la 
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sencilla razón de que aceptar lo contrario sería tanto como permitir, con grave daño para la 

seguridad, jurídica, la reiteración del litigio por una vía lateral inadmisible'. (...). (Subray a intencional)  

 

Descendiendo al caso materia de litis el demandante afirma que se le debe reconocer 

la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MLC 

($195’000.000), que está estructurado, bajo juramento estimatorio, utilizando 

maniobras fraudulentas para tratar de obtener un cobro a su favor aduciendo razones 

y actuaciones capaz de inducir en error al estrado judicial, como procedo a demostrarlo 

así: 

 

Afirmar que en entre las partes hoy demandante y demandada han existido múltiples 

acuerdos, que le han permitido  al hoy demandante recibir las rentas de  los dos pisos 

1 y 2 del inmueble ubicado en la calle 135 A No.125-19 de Bogotá, aseveración que es 

falsa, porque el aquí demandante, en el mes de agosto de 2017 ingresó al local y 

mezanine que hace parte del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359 

ubicado en la calle 135 A No.125-19 de Bogotá, de manera violenta;  por este proceder 

la señora Aurora Hartung Moreno Diaz, promovió una querella policiva en contra del 

invasor perturbador CLIMACO MORENO DIAZ, para recuperar el inmueble mi 

mandante, la que fue radicada con el No. 201761387001828E Querellante: AURORA 

HARTUNG MORENO DIAZ Querellado: CLIMACO MORENO DIAZ y por reparto el 

conocimiento le correspondió a la inspección 11 A Distrital de Policía de la Alcaldía 

Local de Suba del Distrito Capital de Bogotá. 

 

En el trámite del proceso policivo, cuando estaba en la etapa de pruebas,  el querellado, 

perturbador CLIMACO MORENO DIAZ, al percatarse que iba a ser lanzado del 

inmueble, recurrió a la argucia de simular una supuesta compra del inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359, que se realizara por vía de conciliación, para 

que se terminara el proceso policivo; afirma mi mandante que acordaron el precio y la 

forma de pago y que en la Notaria Sesenta de Bogotá, el día 25 de julio de 2018, a las 

3:00 de la tarde se corría la escritura pública que materializara la venta, la cual se surtió 

a través del acta de conciliación de fecha 25 de abril de 2018, que materializara el 

contrato de compraventa del inmueble. 

 

Llegado el día Llegado el  25 de julio de 2018, las partes CLIMACO MORENO DIAZ, y 

AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, a las 3:00 PM, concurrieron a  la Notaria 

Sesenta de Bogotá, a suscribir la escritura de venta del inmueble de matrícula 

inmobiliaria No 50N-00777359, el comprador no llevó el dinero para el pago del precio 
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del inmueble, lo que hizo que no se firmara la escritura de venta, como  lo certificó el 

doctor HENRY CADENA FRANCO Notario Sesenta de Bogotá, en el acta de 

presentación No. 04/18 de fecha  25 de julio de 2018. 

 
 El demandante CLIMACO MORENO DIAZ, pese que no cumplió con el pago del precio 

del inmueble, se negó entregar el local con mezanine del primer piso que hace parte 

del bien inmueble prometido en venta, ubicado en la calle 135 A No.125-19 de Bogotá, 

identificado con la matricula inmobiliaria No 50N-00777359, en cambio lo arrendó y 

empezó a usufructuarlo de manera indebida;  esto hizo que la señora AURORA 

HARTUNG MORENO DIAZ, promoviera la acción contractual de incumplimiento, que 

fue radicada con el proceso No. 110013103006201900074 00 demandante Aurora 

Hartung Moreno Diaz demandado Clímaco Moreno Diaz, que cursó en el Juzgado 

Sexto Civil del Circuito, contra la sentencia proferida en primera instancia se interpuso 

recurso de apelación. 

 

 Mientras se surtía el recurso de apelación en contra de la sentencia de primera 

instancia proferida en el proceso No. 110013103006201900074 00, afirma mi mandante 

que el señor CLIMACO MORENO DIAZ, por intermedio de una de sus hermanas, 

manifestó que él tenía un comprador para inmueble ubicado en la calle 135 A No.125-

19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359, que le informara a la señora 

a AURORA HARTUNG MORENO DIAZ, pero como ella residía en Alemania, le envió 

un poder y el ACUERDO DE VOLUNTADES  CONCILACIÓN” de mayo de 2021, ante 

tal situación mi mandante, le creyó y le firmó el poder y el contrato, que al leerlo  se 

entiende  que los acuerdos de voluntad materializado, es solamente respecto  de los 

procesos, procedimientos o trámites requeridos por el hoy demandante CLIMACO 

MORENO DIAZ, en asocio del abogado ALAIN HERNANDO TOVAR MEJÍA, para 

cumplir con el objeto contractual referido a la enajenación  del  inmueble ubicado en la 

calle 135 A No.125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359, con el 

eventual comprador, solamente para suscribir la promesa de compraventa, porque la 

firma de la escritura que perfeccionara la venta la debía realizar mi mandante. 

 

Afirma mi mandante, que el incumplimiento en la obligaciones del aquí demandante, 

tenía por finalidad tratar de dilatar en el tiempo para seguir apropiándose indebidamente 

los frutos civiles, esto, es los cañones de arrendamiento del  local con mezanine junto 

con sus baños y anexidades que hace parte del inmueble ubicado en la calle 135 A No. 

125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No. 50N-777359, que genera un canon 

mensual de más de $2.500.000,oo. por esa razón el demandante no realizó gestión 
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alguna para vender el aludido inmueble, cuando mi mandante se percata  del ardí, del 

incumplimiento del mandatario en las obligaciones que a hora reclama indebidamente  

por esta vía judicial, generó que mi mandante diera aplicación al revocación del 

mandato previsto en el artículo 2189 del Código Civil. 

 
 El Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil, resuelve el recurso de apelación con la 

sentencia de fecha 01 de septiembre de 2021, proferida en el proceso No. 

110013103006201900074 00 demandante Aurora Hartung Moreno Diaz demandado 

Clímaco Moreno Diaz, que declaró el incumplimiento del contrato por el demandado, 

anulando el contrato promesa de compraventa suscrito entre las parte aquí ligadas en 

este asunto y, además condenó al demandado entre otras a la entrega a la demandante 

del  local con mezanine junto con sus baños y anexidades que hace parte del inmueble 

ubicado en la calle 135 A No. 125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No. 50N-

777359  y lo condenó al pago de 129’551.024,oo por los frutos civiles, esto, es los 

cañones de arrendamiento del  local con mezanine, causados al 30 de agosto de 2021 

y por los cánones que se causen hasta el día de la entrega. Como prueba allego copia 

de la sentencia citada.  

 

Cuando mi mandante le solicita al demandado Clímaco Moreno Diaz le entregue el local 

con mezanine junto con sus baños y anexidades que hace parte del inmueble ubicado 

en la calle 135 A No. 125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No. 50N-777359,   

éste le formula demanda de incumplimiento contractual, que es el asunto de la 

referencia, haciendo aseveraciones falsas, que en el DENOMINADO “ACUERDO DE 

VOLUNTADES  CONCILACIÓN”, de fecha xxx de mayo de 2021, había conciliado los 

procesos judiciales y por esa razón, era que mi mandante lo debía indemnizar con la 

suma de $195.000.000,oo.  Como lo puede observar  señora Juez, después de analizar 

el contrato DENOMINADO “ACUERDO DE VOLUNTADES  CONCILACIÓN”, de fecha 

xxx de mayo de 2021, por ninguna parte se estipulo y menos se concilió para poner fin 

a proceso judicial alguno, porque no existe ningún acuerdo de conciliación y 

transaccional, de haberse querido, la demandada AURORA HARTUNG MORENO 

DIAZ, hubiese señalado el proceso judicial a terminar; con el lleno de lo siguiente 

requisitos, así: a) Indicando el número del proceso con los 23 dígitos; b) La naturaleza 

del mismo; c) El nombre de las partes demandante y demandado; d) El objeto a 

negociar sea objeto de conciliación y de disposición; e)  El acuerdo o acto jurídico sea 

producto de la voluntad libre de las partes; d)  Las obligaciones reciprocas  y mutuas 

de las partes; e)  El valor conciliado  y la constancia expresa a través del cual se pone 

fin a todas y cada una de las pretensiones y reclamaciones judiciales; f)  Que no 
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constituye reconocimiento  de responsabilidad para ninguna de las partes y que el 

mismo pone fin  a la controversia presente o  futura sobre los cuales versa la demanda; 

g) El Juzgado donde se encuentra en trámite el proceso y el estado procesal actual.  

 

Como lo puede observar señora Juez, entre las partes ligadas en el asunto de la 

referencia, jamás existió ni ha existido acuerdo de conciliación y/o transacción sobre el 

proceso que cursó en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá. Luego los valores 

pretendidos por el demandante en el asunto de la referencia,  no están causados y el 

fundamento del cobro los mismos están edificados bajo artilugios fraudulento tendiente 

a obtener mediante estos medios una sentencia favorable los supuestos daños 

inexistentes.  

 

Finalmente,  no tiene vocación de prosperidad y menos el demandante le asiste el 

derecho ni tiene vocación de legitimación por activa para que le sea reconocida la suma 

de $195’000.000,oo, que aspiraba el aquí demandante obtener como intermediario por 

la venta del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50 N-00777359 de propiedad de la 

señora Aurora Hartung Moreno Diaz, en virtud del contrato denominado “Acuerdo de 

voluntades Conciliación” celebrado entre las partes el mes de mayo de 2021, porque el 

hoy demandante no horró el cumplimiento de sus funciones, pactadas en el 

denominado “Acuerdo de voluntades Conciliación” celebrado entre las partes el mes de 

mayo de 2021 

 

No le asiste el derecho ni razón al demandante del valor pretendido, porque al leer el 

contenido del contrato denominado “Acuerdo de voluntades Conciliación” celebrado 

entre las partes el mes de mayo de 2021, es claro que el pago o remuneración que 

recibiría el señor Clímaco Moreno Díaz, corresponde a la diferencia del valor que supere 

la suma de $570.000.000,oo, es el valor que recibiría por su gestión, que está 

supeditada a la condición si lograba vender el inmueble, pero como éste duró más de 

6 meses  y no vendió el aludido inmueble, por su nula gestión, por esa razón no se 

causó el valor de su gestión. 

 

Como lo puede observar señora Juez, el aquí demandante, como mandatario, incumplió 

las obligaciones a su cargo, esto es, porque no gestionó ni  obtuvo la consecución del 

prometiente comprador del inmueble,  por sustracción de materia  jamás  realizó  la 

promesa de compra venta del aludido inmueble en mención y prueba de ello nunca le  
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notificó a la hoy demandada haber realizado la promesa de compra venta del inmueble 

en mención.  

 

Por las anteriores razones expuestas, tiene vocación de prosperidad esta excepción y 

así debe ser declarada como en justicia y derecho corresponde.    

 

5.3. EXCEPTIÓ NON ADIMPLETI CONTRACTUS. 

 

La parte demandante, fue quien incumplió el contrato denominado  ACUERDO DE 

VOLUNTADES  CONCILACIÓN” de mayo de 2021. 

El artículo 1546 del Código Civil en su tenor indica: 

 

“Articulo 1546. En los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no 

cumplirse por uno de los contratantes lo pactado. Pero en tal caso podrá el otro contratante 

pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato con indemnización de 

perjuicios”. 

El artículo 1603 del Código Civil dice: 

“Articulo 1603.  Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo 

a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza 

de la obligación, o que por ley pertenecen a ella.”. 

El artículo 1609 del Código Civil dispone: 

“ARTICULO 1609. En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando 

de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 

forma y tiempo debidos” 

 

La Corte Suprema de Justicia Sala Civil,  en sentencia SC1209－2018 Radicación No. 

llOOl-31-03-025-2004－00602－01 del 21 de marzo de 2018, en la que reiteró los 

precedentes judiciales fijados en las sentencia del 29 noviembre de 1978, reiterada en 

sentencia del 4 de septiembre de 2000 en el radicado No. 5420, SC4420 de 2014, 
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radicado No. 2006-00138, SC6906 de 2014, radicado No. 2001-000307-01,  que en uno 

de sus apartes dispuso: 

 

“(…).. que  regla general en tratándose  de Compromisos que deben ejecutar las partes 

Simultáneamente，es menester，Para el buen suceso del reclamo del demandante，que este haya 

asumido una conducta acatadora de sus débitos，porque de lo contrario no Podrá incoarla acción 

resolutoria prevista en el aludido precepto，en concordancia con la excepción de contrato no 

cumplido (exceptio non adimpleti contractus) regulada en el canon 1609 de la misma obra , cuyo 

tenor ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplirlo pactado， mientras el otro por 

su lado no cumpla，o  no Se allane a Cumplirlo en la forma y tiempo debido. 

Ahora，en el evento de que las obligaciones asumidas por ambos extremos no sean de ejecución 

simultánea，sino sucesiva，se ha precisado que，al tenor del artículo 1609 del Código Civil, que 

quien primero incumple automáticamente exime  a su contario de ejecutar la siguientes prestación, 
porque esta última carece de exigibilidad en tanto la anterior no fue horrada. 
 
(…) 
 

Así las cosas，el contratante que primero vulneró la  alianza queda desprovisto de la acción 

resolutoria．mientras que su contendor si la conserva a pesar de que también dejó de acatar una 

prestación,，Siempre que su actuar se encuentre justificado en su exigibilidad por la previa Omisión 

de aquel．  

 

Igualmente，si la pretensión invocada no es la resolutoria sino la de cumplimiento del pacto, quien 

así lo demanda requiere haber honrado sus compromisos o haberse allanado a hacerlo，aunque el 

supuesto de que su contraparte no lo haya hecho previamente”． 

 

 

Ahora bien en el caso objeto de litis, mi mandante en el cumplimiento del denominado 

ACUERDO DE VOLUNTADES  CONCILACIÓN” de mayo de 2021, celebrado entre los 

señores Aurora Hartung Moreno Diaz,  Clímaco Moreno Diaz y Alain Hernando Tovar 

Mejía, ella  cumplió como propietaria del inmueble ubicado en la calle 135 A No.125-19 

de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359, otorgándoles  poder a los 

segundos autorizándolos para que realizaran en su nombre la promesa de compraventa 

del inmueble de su propiedad, en la cláusula segunda   se determinó la dueña del 

inmueble recibía como precio de su inmueble la suma de $570’000.000, libres; que el 

dinero que exceda de los $570’000.000 del valor de la venta sería para Clímaco Moreno 

Diaz.   

 

Luego los segundos esto es, los señores Clímaco Moreno Diaz y Alain Hernando Tovar 

Mejía, en cumplimiento del poder y del contrato debían cumplir con conseguir el 

prometiente comprador del inmueble de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359 y 

realizar la respectiva promesa de compraventa, que eran las obligaciones a su cargo. 

 

Obligaciones que los mandatarios, nunca cumplieron, según  manifestado por mi 

mandante, que pasaron los meses y los señores Clímaco Moreno Diaz, Alain Hernando 
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Tovar Mejía, nunca le rindieron información y menos le indicaron gestión alguna sobre 

las gestiones realizadas tendientes a la venta del del inmueble ubicado en la calle 135 

A No.125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359; configurándose 

en un incumplimiento de las obligaciones de los mandatarios. 

 

 Pues como el demandante CLIMACO MORENO DIAZ,  no realizó actividad alguna 

tendiente a realizar  la venta del  inmueble ubicado en la calle 135 A No.125-19 de 

Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359; tan es así que a mi mandante 

nunca le fue enviada prueba de la promesa de compraventa, alguna que acredite  y 

demuestre la gestión que realizó en hoy demandante, en cumplimiento del poder 

otorgado para el efecto; fue el primero que incumplió con las obligaciones a su cargo, 

por esa razón automáticamente exime de a mi mandante a que sea judicialmente 

compelida a ejecutar su obligación porque el demandante no horrar sus obligaciones 

 

No le asiste el derecho ni razón al demandante del valor pretendido, porque al leer el 

contenido del contrato de corretaje denominado “Acuerdo de voluntades Conciliación” 

celebrado entre las partes el mes de mayo de 2021, es claro que el pago o 

remuneración que recibiría el señor Clímaco Moreno Díaz, corresponde a la diferencia 

del valor que supere la suma de $570.000.000,oo, es el valor que recibiría por su 

gestión, que está supeditada a la condición si lograba vender el inmueble, pero como 

éste duró más de 6 meses  y no vendió el aludido inmueble, por su nula gestión. 

 

Como lo puede observar señora Juez, el aquí demandante, como mandatario, incumplió 

las obligaciones a su cargo, esto es, porque no gestionó ni  obtuvo la consecución del 

prometiente comprador del inmueble,  por sustracción de materia  jamás  realizó  la 

promesa de compra venta del aludido inmueble en mención y prueba de ello nunca le  

notificó a la hoy demandada haber realizado la promesa de compra venta del inmueble 

en mención.  

 

Por las anteriores razones expuestas, tiene vocación de prosperidad esta excepción y 

así debe ser declarada como en justicia y derecho corresponde.    

 

GENÉRICA O DE OFICIO 
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De manera comedida solicito a la señora, se sirva declarar de oficio las demás 

excepciones, que aparezcan probadas durante el proceso y por no requerir de 

formulación expresa el despacho deberá decretarlas de oficio. Conforme a lo normado 

en el artículo 282 del C.G.P 

 

VI. PRUEBAS 

 

Para la demostración de las excepciones propuestas y demás alegaciones 

exculpatorias al momento de contestar la demanda, solicito al señor Juez, se sirva 

decretar la práctica de las siguientes pruebas y darles el valor legal que les 

correspondan:  

 

6.1. DOCUMENTALES:  

 

Ténganse como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Copia querella policiva radicada con el No. 201761387001828E Querellante: 

AURORA HARTUNG MORENO DIAZ Querellado: CLIMACO MORENO DIAZ. 

 

2. Copia de la sentencia del 1 de septiembre de 2021, proferida en el proceso No. 

110013103006201900074 01 demandante Aurora Hartung Moreno Diaz demandado 

Clímaco Moreno Diaz, por el Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil, ordenó la 

restitución del inmueble y al pago de los frutos civiles que hasta el día de la entrega del 

inmueble. 

 
3. Copia del auto del 11 de mayo de 2022, proferido dentro del proceso No. 

110013103006201900074 00 demandante Aurora Hartung Moreno Diaz demandado 

Clímaco Moreno Diaz, cumpliendo lo ordenado por el superior, ordenando despacho 

comisorio a los Juzgado Civiles Municipales de Bogotá, para la entrega del local con 

mezanine, que hace parte del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50N-777359 

ubicado en la calle 135 A No. 125-19 de Bogotá. 

 
4. Copia del auto del 8 de noviembre de 2022, proferido dentro del despacho 

comisorio  No. 110013103006201900074 00 demandante Aurora Hartung Moreno Diaz 

demandado Clímaco Moreno Diaz, fijando fecha para la entrega del local con mezanine, 



HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ 

ABOGADO UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

__________________________________________________ 

 

 

Carrera 71D No. 97A – 59 Apartamento 504 de Bogotá  E-mail  hypastrana@hotmail.com. Celular  
3134212946 

27 

que hace parte del inmueble de matrícula inmobiliaria No. 50N-777359 ubicado en la 

calle 135 A No. 125-19 de Bogotá. 

 

3. TESTIMONIALES 

 

Con el objeto de probar los argumentos expuestos en la contestación de la demanda, 

circunstancias de modo, tiempo y lugar, que el demandante no le asiste la razón sobre 

los actos endilgados a mi representada,  

 

En consecuencia, solicito llamar y hacer comparecer a rendir testimonio a las personas 

que indico a continuación que tienen valiosa información para el esclarecimiento del 

proceso. 

 

Muy comedidamente le solicito al señor Juez, se sirva decretar la prueba testimonial 

del señor: 

 

1. Alain Hernando Tovar Mejía, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

11.315.873 de Girador, quien recibe notificaciones en su canal digital  e-mail 

ahtm68@hotmail.com, esta persona tiene valiosa, porque él hizo parte del 

denominado ACUERDO DE VOLUNTADES  CONCILACIÓN” de mayo de 2021, 

celebrado entre los señores Aurora Hartung Moreno Diaz,  Clímaco Moreno Diaz 

y Alain Hernando Tovar Mejía, para la venta  del inmueble ubicado en la calle 

135 A No.125-19 de Bogotá, de matrícula inmobiliaria No 50N-00777359, y a 

quien le otorgaron poder y además para que indique todo lo que sabe sobre la 

gestión profesional realizada y la causa de la revocación del poder y acuerdo de 

voluntades 

 

La anterior testimonial, es pertinente, conducente y de gran utilidad para verificar y 

establecer las circunstancias de modo tiempo y lugar sobre los hechos de la demanda 

y contestación de la misma para el esclarecimiento de los mismos; por esa razón debe 

decretarse esta prueba testimonial, por cuanto se hace con apego de las exigencias del 

artículo 212 del C.G.P. 

 

4. INTERROGATORIO DE PARTE 
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Con fundamento en lo normado en los artículos 198 y 199 del C.G.P.;  sírvase señora 

Juez, señalar fecha y hora para la práctica del interrogatorio, del demandante señor 

Clímaco Moreno Diaz, para que previas las formalidades de Ley, personalmente y bajo 

la gravedad del juramento responda el interrogatorio de parte que personalmente les 

formularé dentro de la audiencia respectiva, o en pliego cerrado que presentaré antes de 

la fecha señalada para tal fin por su despacho. 

  

Para los efectos notificatorios y en especial en cuanto a esta prueba se refiere me 

atengo a la dirección indicada por la parte demandante en el libelo, la cual es la calle 

3 No. 9 E - 05  de Tocancipá e-mail  climacom93@gmail.com. 

 

 VII. ANEXOS 

 

• Las documentales indicadas en el capítulo de pruebas 

 

VIII. JURAMENTO. 

 

Bajo la gravedad del juramento, indico que las pruebas que se anexan con la 

contestación de la demanda, así como lo afirmado, son los dichos informados y 

entregados por mi mandante, quien es la responsable de su veracidad. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito abogado recibe notificaciones en la Carrera 13 No.32-93 Oficina 805 Torre 

III Edificio Baviera de la ciudad de Bogotá D.C., celular 3184095667 e-mail 

joselitobautistaa@yahoo.com 

 

Con el debido respeto acostumbrado. 

Atentamente, 

 

 

HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ 

C.C. No. 79’103.524 de Bogotá 
T.P. No. 44.389 del C. S. de la Judicatura. 
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RV: Contestación demandaVerbal de Incumplimiento contractual No.
110001310301920220007000 Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ Demandada:
AURORA HARTUNG MORENO DIAZ

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 08/03/2023 17:03

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Helmer Yesid Pastrana Alvarez <hypastrana@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 4:44 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación demandaVerbal de Incumplimiento contractual No. 110001310301920220007000
Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ Demandada: AURORA HARTUNG MORENO DIAZ
 
Doctora 
ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ DIECINUEVE   CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.       S.           D. 
 

  REF:  Proceso Verbal de Incumplimiento contractual No.
110001310301920220007000 
 Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ 
Demandada:  AURORA HARTUNG MORENO DIAZ   

 
Asunto: Contestación demanda 

 
HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79’103.524 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 44.389 del Consejo
Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la carrera 71 D No. 97 A
-59    apartamento 504 de Bogotá, E-mail hypastrana@hotmail.com, actuando en calidad de
apoderado especial de la señora  AURORA HARTUNG MORENO DIAZ,  mayor de edad,
ciudadana Alemana, identificada con la cédula de extranjería No. 691.035, demandada en el
asunto de la referencia, en documento PDF adjunto allego el escrito de contestación de
demanda y las pruebas. 
 
Con el debido respeto acostumbrado. 
Atentamente, 
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HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ 
C.C. No. 79’103.524 de Bogotá 
T.P. No. 44.389 del C. S. de la Judicatura
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, D.C. 
SALA CIVIL 

 
MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

 
Bogotá, D.C.,    primero de septiembre de dos mil veintiuno 
 
Ponencia presentada y aprobada en sesiones de Sala Civil de Decisión de 
25 de agosto y 1º de septiembre de 2021. 
 
Proceso:     Verbal.  
Demandante:    Aurora Hartung Moreno Díaz. 
Demandada:     Clímaco Moreno Díaz. 
Radicación:   110013103006201900074 01. 
Procedencia: Juzgado 6º Civil del Circuito de Bogotá. 
Asunto:    Apelación de sentencia.  
 
 
Se pronuncia la Sala sobre el recurso de apelación 
provocado por la parte demandante contra la sentencia 
calendada el 19 de noviembre de 2020, emitida por el 
Juzgado 6º Civil del Circuito de Bogotá, en el asunto de la 
referencia. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
1. La señora Aurora Hartung Moreno Díaz, a través de 
apoderado judicial, instauró demanda en contra del señor 
Clímaco Moreno Díaz en la que planteó como pretensiones 
principales:  
 
1.1. Declarar que el promitente comprador incumplió el 
contrato de promesa de compraventa, suscrito por la 
señora Aurora Hartung Moreno Díaz, en calidad de 
promitente vendedora, y el señor Clímaco Moreno Díaz, en 
calidad de promitente comprador, que recayó sobre el 
inmueble ubicado en la calle 135ª No. 125-19 de Bogotá, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-
00777359, el cual fue celebrado ante la Inspección 11ª 
Distrital de Policía de la Alcaldía Local de Suba el 25 de 
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abril de 2018, con ocasión de la audiencia de conciliación 
realizada dentro del proceso policivo No. 
201761387001828E.   
 
1.2.  Declarar resuelta la promesa de compraventa por el 
no pago del precio por parte del promitente comprador. 
 
En consecuencia, se ordene al demandado hacer la entrega 
a la demandante del inmueble local con mezzanine, junto 
con sus baños y anexidades, que hace parte del inmueble 
identificado con matrícula No. 50N-00777359. 
 
1.3. Se condene al demandado al pago de los perjuicios 
ocasionados a la demandante de la siguiente manera: a) 
Por concepto de renta causada desde el 13 de agosto de 
2017 hasta cuando se haga la entrega del inmueble por 
valor de $2.500.000 mensuales, con los aumentos de ley; 
b) Por concepto de gastos de desplazamiento de la 
demandante desde Alemania a Colombia y viceversa para 
atender diligencias judiciales y administrativas que 
tuvieron lugar así: el 23 de octubre de 2017 de Alemania a 
Colombia para promover querella policiva por 
$3.061.744; el 16 de enero de 2018 de Alemania a 
Colombia para asistir a audiencia dentro del trámite de 
querella policiva por valor de $3.980.198 de tiquete y 
$1.600.000 por hospedaje en hotel; el 25 de abril de 2018 
de Alemania a Colombia para la continuación de la primera 
audiencia en el trámite policivo por $2.914.997; el 25 de 
julio de 2018 de Alemania a Colombia para suscribir la 
escritura pública de venta de conformidad con la promesa 
de compraventa por $3.856.300; $433.850 por gastos de 
conciliación prejudicial. Dichas sumas, solicitó, sean 
indexadas desde que se causaron y hasta cuando se 
profiera la sentencia y, a partir de la ejecutoria de esta, se 
causen intereses de mora.  
 
2.  La causa petendi expuesta, admite la siguiente síntesis: 
 
2.1. La señora Aurora Hartung Moreno Díaz, quien reside 
en Alemania, adquirió a través de la escritura pública No. 
459 de 18 de marzo de 2011, otorgada en la Notaría 60 de 
Bogotá el predio ubicado en la calle 135ª No. 125-19 de 
Bogotá, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
50N-00777359. 
 
2.2. La señora Hartung Moreno Díaz arrendó el local con 
mezanine al señor Rosendo Mosquera Mosquera, pero fue 
necesario promover proceso de restitución de inmueble 
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arrendado, el cual cursó ante el Juzgado 46 Civil 
Municipal de Bogotá y tuvo sentencia el 29 de marzo de 
2017, en la que se declaró la terminación del contrato y se 
ordenó la restitución del predio. La diligencia de entrega 
se realizó el 18 de mayo de 2017 y se verificó la misma a 
favor de la señora Hartung Moreno Díaz, a través de su 
apoderada judicial, quien cambió las guardas y candados 
de las puertas.      
 
2.3. El 13 de agosto de 2017 la señora Hartung se enteró 
que su local había sido invadido y se ubicó allí un 
establecimiento de comercio denominado la Chispita Rola 
G1, de propiedad de Luis González, quien manifestó que el 
local se lo arrendó el señor Clímaco Moreno Díaz.  
 
2.4. La señora Hartung Moreno Díaz entabló querella 
policiva contra arrendador y arrendatario del local, la que 
correspondió a la Inspección 11ª Distrital de Policía de la 
Alcaldía Local de Suba, con radicación 
201761387001828E. 
 
2.5. El 25 de abril de 2018, en desarrollo del trámite 
policivo, se concilió entre la señora Hartung Moreno Díaz 
y el señor Clímaco Moreno Díaz y se consignó que éste se 
comprometió a comprar y aquella a vender el inmueble 
mencionado, por un precio de $550’000.000, en un plazo 
máximo de 90 días, es decir que se vencería el 25 de julio 
de 2018, fecha en que se otorgaría la escritura pública de 
venta en la Notaría 60 de Bogotá a las 3:00 p.m.  
 
2.6. Pactaron las partes, por un lado, que hasta que se 
suscribiera la escritura pública de venta la señora Aurora 
Hartung Moreno Díaz continuaría con la posesión del bien 
y, por otro, que el señor Clímaco Moreno Díaz continuaría 
con la ocupación del local del primer piso que hace parte 
del inmueble prometido en venta.  
 
2.7. Las partes concurrieron a la Notaría indicada en la 
fecha y hora pactadas y el Notario expidió acta de 
comparecencia en la que consignó la imposibilidad de 
suscribir la escritura pública de venta por cuanto el 
promitente comprador no contaba con el dinero para 
pagar el precio.       
 
2.8. Pese a los requerimientos efectuados por la 
promitente vendedora al demandado, éste se negó a 
restituir el local, lo que obligó a convocarlo a audiencia de 
conciliación, pero se declaró fracasada.   
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3. Mediante auto de 25 de enero de 2019 el Juzgado 6º 
Civil del Circuito de Bogotá admitió la demanda y confirió 
traslado al demandado.  
 
3.1. Una vez notificado el demandado compareció y 
contestó la demanda planteando la excepción que 
denominó “Genérica o innominada”. 
   
4. Evacuada la etapa probatoria y agotadas las etapas 
pertinentes, se dictó sentencia en la que se dispuso 
declarar oficiosamente la nulidad del contrato de promesa 
de compraventa suscrito el 25 de abril de 2018, negar las 
pretensiones de la demanda y “en cuanto a las restituciones 
mutuas no es posible ordenar la restitución del inmueble por parte 
del señor Clímaco Moreno Díaz en favor de la demandante, toda vez 
que la relación de tenencia u otra jurídica que se pudiera derivar ha 
sido discutida, y ha sido demostrado que no se deriva de la 
celebración de este contrato fallido, tampoco se ordena la restitución 
de sumas de dinero por parte de la demandante porque no se 
demostraron”; ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares, condenó en costas de la instancia a la 
demandante y terminó el proceso.  
 
 
 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 
Para resolver, el juez a quo, en principio, analizó el 
contrato de promesa de compraventa. Luego, revisó el acta 
de presentación 04 de la Notaría 60 de Bogotá fechada 25 
de julio de 2018, con la que se certificó que se hicieron 
presentes Aurora Hartung Moreno Díaz y Clímaco Moreno 
Díaz, con el fin de cumplir el acuerdo conciliatorio, pero 
que la escritura que se debía otorgar no se pudo suscribir 
porque el último no concurrió con el precio del inmueble, 
mientras que por su parte, la señora Aurora Hartung 
Moreno Díaz, exhibió el certificado de tradición y libertad 
del inmueble, el pago de impuesto predial del año 2018, la 
escritura pública No. 459 de 18 de julio de 2011, otorgada 
ante la Notaría 60 de Bogotá.  
 
Refirió, que al absolver el interrogatorio de parte, el señor 
Climaco Moreno reconoció que no pudo cumplir con el pago 
por que no consiguió el préstamo y la demandante no le 
permitió el ingreso al inmueble, por lo que afirmó que era 
irrelevante continuar con el análisis probatorio respecto 
del incumplimiento de la pasiva, puesto que el demandado 
así lo aceptó y también lo certificó el acta de la notaría. 
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Enseguida aludió que, demostrada la existencia del 
contrato, el juzgado se ocuparía de verificar si reúne los 
requisitos de validez y destacó que el contrato no es lo que 
sus títulos digan si no lo que su contenido indica y lo que 
las partes han querido celebrar. 
 
Pasó a estudiar los requisitos que contempla el artículo 
1611 del Código Civil en torno a la promesa de 
compraventa. Respecto al primero, indicó que se hizo 
contener en el acta de conciliación que firmaron las partes, 
con lo que se demostró la aceptación de aquellas.   
 
Frente al segundo requisito, tras mencionar que el precio 
pactado fue de $550.000.000, pagaderos el 25 de julio de 
2018, no encontró ninguna observación que realizar.  
 
Acerca del objeto del contrato, refirió que se trató del 
inmueble ubicado en la calle 135 A No. 125 -19, 
identificado con folio de matrícula No. 50N-772359, pero 
se preguntó el Juzgador ¿de qué ciudad es el inmueble?, 
pues aseveró, que esto no se indicó, en tanto el certificado 
de tradición no indica ni describe el inmueble, por lo que 
concluyó que, para la promesa de compraventa no 
describió el predio.  
 
Continuó con el examen de los requisitos del contrato, 
puntualmente con el atinente a que se fije la época o fecha 
para su celebración, frente al que resumió que el precio se 
pagaría con el producto de un crédito hipotecario en un 
término máximo de 90 días calendario, a más tardar el 25 
de julio de 2018 en la Notaría 60 de Bogotá, a las tres (3) 
de la tarde. Afirmó entonces, el juez, que el pago se 
realizaría en la fecha citada, pero no implicaba correr u 
otorgar la escritura pública de venta, puesto que no se 
estableció fecha para tal fin, ni un lugar, por lo que no 
puede deducirse que tal requisito para el cumplimiento del 
contrato lo fuese a ser la Notaría 60 de Bogotá, en la 
medida en que lo que literalmente dice el contrato es que 
se hará el pago en la notaría y el acta de comparecencia 
indica que Clímaco Moreno Díaz no concurrió con el 
dinero. En ese orden, echó de menos este requisito del 
artículo 1611.  
 
En cuanto a la determinación del bien, adujo que no se 
especificaron los linderos del inmueble ni de qué se 
componía y pasó a recordar que en las pretensiones y en el 
contrato de promesa se dijo que mientras se realiza el pago 
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la señora Aurora Hartung Moreno Díaz recibiría los 
arriendos de los apartamentos y el señor Moreno Díaz 
recibiría la renta del local, lo que a juicio del juzgador, 
parece dar a entender que se trató de una propiedad 
horizontal, sin embargo, eso no se precisó en la promesa.  
 
Igualmente, destacó que, en las pretensiones, hechos y en 
el poder se alinderó y se dijo que se trata de un inmueble 
ubicado en Bogotá, pero no dice que se haya realizado la 
entrega a favor del promitente comprador. Expuso que la 
tenencia del bien data del año 2011 cuando se le otorgó un 
poder al señor Clímaco Moreno Díaz para que la 
representara en algunos actos jurídicos, entre estos 
adquirir el predio.  
 
Memoró que de conformidad con lo establecido por el 
artículo 1611 del Código Civil y la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia en sentencia de 14 de 
diciembre de 2013, la promesa no produce obligación si no 
reúne los requisitos, por lo cual indicó, que el plazo no se 
pactó; se impuso la precisión de que se determine de tal 
suerte que para perfeccionarlo solo falte la tradición o las 
formalidades legales y si falta el alindamiento del 
inmueble carece de valor, por lo tanto, la promesa de 
compraventa es absolutamente nula, pues dichas 
solemnidades son ad substantiam actus.  
 
De allí que procedía el decreto oficioso de la nulidad, pero 
advirtió puntualmente que no se ordenaría a la 
demandante a restituir valor alguno porque no se le pagó 
el precio de forma siquiera parcial, al tiempo que tampoco 
se condenaría al demandado a realizar la restitución del 
predio, toda vez que no le fue entregado en virtud del 
contrato.  
 
 

LA APELACIÓN 
 
El apoderado de la demandante, dentro del término de ley, 
presentó los reparos contra la sentencia los cuales 
desarrolló ante esta Sede, basados en que hubo una 
indebida valoración de las pruebas, específicamente frente 
al contrato denominado conciliación, pues se dijo por el 
juez de primer grado que no se identificó el inmueble, 
cuando, a criterio del censor, si está plenamente 
identificado porque la compraventa no tiene 
“sacramentalidad” como dice el artículo 1849 del Código 
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Civil, en tanto el artículo 1494 ídem habla de 
consensualidad y las partes en interrogatorios dijeron que 
el predio estaba en Bogotá, plenamente identificado con la 
matrícula inmobiliaria referida que se inicia con el código 
50 asignado al Distrito Capital.   
 
No es posible anular un negocio jurídico con la excusa de 
que en la promesa no se indique la ciudad donde se ubique 
el bien, máxime que en el documento se pude advertir que 
es en esta ciudad de Bogotá, atendiendo además a que se 
celebró en el marco deuna audiencia ante un Inspector con 
competencia en esta capital  quien no hubiera conocido de 
la perturbación a la posesión si se tratara de un inmueble 
ubicado en otra ciudad. 
 
Agregó, que conforme al artículo 8 de la ley 1579 de 2012 
no era necesario indicar los linderos pues el folio de 
matrícula inmobiliaria es suficiente; y conforme a la 
Instrucción 01 de 2016 de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, tampoco es preciso transcribir 
literalmente los linderos en la escritura pública 
 
Tampoco es cierto que no se identificó la Notaría donde se 
correría la escritura, pues al leer el contrato dice que la 
suma de dinero se pagará tan pronto se apruebe el crédito 
y se correrá la escritura pública de compraventa en la 
Notaría 60 de Bogotá a las 3:00 p.m., por lo que estimó el 
recurrente que la elucubración del juez es parcializada y 
no se compadece con la intención de las partes, quienes 
conocían el predio y querían finiquitar sus diferencias, por 
lo que debió aplicarse lo estatuido por el artículo 1618 del 
compendio civil; tanto así que ambos promitentes se 
presentaron en la mencionada oficina notarial, el 25 de 
julio de 2018 a la hora indicada  
 
La identificación del predio quedó soportada con lo 
consignado en el contrato, al referir el folio de matrícula 
inmobiliaria y conocer con claridad las partes el bien de 
que se trató.  
 
Como reparo se indicó que aun declarada la nulidad se 
permita al demandado continuar en el bien cuando no pagó 
el precio, usufructúa el bien y percibe los frutos, pese a que 
hubo una sentencia judicial que ordenó la restitución a 
favor de la demandante y se verificó la diligencia de 
entrega a favor de aquella. Tópico que no fue desarrollado, 
por ende, no sustentado ante esta instancia.   
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CONSIDERACIONES 

 
1. Con la presencia de los llamados presupuestos 
procesales de la acción y sin que se advierta la incursión 
en causal que pueda viciar de nulidad lo actuado, están 
dadas las condiciones para que esta Corporación decida de 
fondo la instancia.  
 
2. Preliminarmente se advierte que la Sala de Decisión se 
pronunciará única y exclusivamente acerca de los reparos 
señalados por el apelante en la primera instancia, 
sustentados ante esta Sede, atendiendo la pretensión 
impugnaticia que rige el recurso de apelación, de 
conformidad con lo regulado en los artículos 320, 327 y 
328 de la Ley 1564 de 2012. 
 
3. El recurso de alzada se fundó, de un lado, en que la 
invalidación del contrato de promesa de compraventa del 
que se pidió la resolución por incumplimiento del 
demandado, se debió a la indebida valoración probatoria 
que, a entender del censor, efectuó el juzgador respecto del 
citado acuerdo de voluntades, por cuanto en el mismo se 
reúnen los requisitos establecidos por el artículo 1611 del 
Código Civil y procedían las restituciones y perjuicios 
solicitados a favor de la actora.  
 
Para resolver, la Sala recordará la naturaleza y 
presupuestos de la acción promovida y, acto seguido, se 
ocupará de establecer si la promesa de compraventa es 
eficaz o no.  
 
4.  Es necesario recordar que el artículo 1546 del Código 
Civil establece que los contratos bilaterales llevan 
implícita la condición resolutoria en caso de no cumplirse 
por uno de los contratantes lo pactado y que “en tal caso 
podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el 
cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios”. 
 
Acorde con la jurisprudencia patria, para la prosperidad 
de la resolución de los contratos es forzosa la concurrencia 
de los siguientes requisitos: i) existencia de un contrato 
bilateral válido; ii) que el demandante haya cumplido los 
deberes que le impone la convención, o cuando menos que 
se haya allanado a cumplirlos en la forma y tiempo debidos 
y, iii) que el demandado haya incumplido, total o 
parcialmente las obligaciones que el contrato le impuso. 
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4.1.  Con esos derroteros, para definir la concurrencia del 
primer requisito, es decir, la existencia de un contrato 
bilateral válido, hay que realizar el respectivo análisis del 
contrato de promesa de compraventa contenido en acta de 
conciliación.  
 
Entonces se impone establecer de manera precisa  si la 
promesa de contrato aducida como fuente de obligaciones 
satisface las exigencias que requiere la ley civil en su 
artículo 89 de la ley 153 de 1887, que derogara el artículo 
1611 del Código Civil y según el cual: 
 

“ART. 1611.—Subrogado. L. 153/887, art. 89. La promesa de 
celebrar un contrato no produce obligación alguna, salvo que 
concurran las circunstancias siguientes: 
1.  Que la promesa conste por escrito. 
2.  Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos 
que las leyes declaran ineficaces por no concurrir los requisitos 
que establece el artículo 1511 (sic) del Código Civil. 
3.  Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la 
época en que ha de celebrarse el contrato. 
4.  Que se determine de tal suerte el contrato, que para 
perfeccionarlo sólo falte la tradición de la cosa o las 
formalidades legales. 
Los términos de un contrato prometido, sólo se aplicarán a la 
materia sobre que se ha contratado. 
Queda derogado el artículo 1611 del Código Civil.” 

 
Conforme al precepto en cita, los requisitos que debe 
cumplir la promesa de contrato son en esencia los 
siguientes: a) Que el contrato conste por escrito; b) Que el 
contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que 
las leyes declaran ineficaces por no concurrir los 
requisitos que establece el artículo 1502 del Código Civil; 
c) Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la 
época en que ha de celebrarse el contrato y, d) Que se 
determine de tal suerte el contrato, que para 
perfeccionarlo sólo falte la tradición de la cosa o las 
formalidades legales. 
 
Igualmente es imprescindible, en tratándose de negocios 
preparatorios sobre venta de inmuebles o bienes que 
requieren como solemnidad otorgar escritura pública, que 
se especifique la hora, el día, y la Notaría en la cual las 
partes perfeccionarán la venta, como quiera que, de faltar 
alguna de estas estipulaciones, no se habrá cumplido 
cabalmente con la determinación del objeto del contrato 
prometido y, por ende, se estaría frente a una nulidad 
sustancial, ante la inobservancia de una exigencia 
necesaria para la validez del mismo.  El incumplimiento de 
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alguno de los presupuestos que determinan el tipo de 
contrato celebrado conduce inevitablemente a la 
declaratoria de nulidad. 
 
5.  En el sub lite, con la prueba esgrimida se acredita el 
primer supuesto, como quiera que los aquí contendientes 
suscribieron por escrito su convenio, fruto de la 
conciliación celebrada ante el Inspector 11 A Distrital de 
Policía de la Alcaldía Local de Suba en esta ciudad de 
Bogotá, el 25 de abril de 2018, dentro del trámite de la 
querella por perturbación a la posesión impulsada por la 
señora Aurora Hartung Moreno contra Clímaco Moreno y 
Luis González (expediente 201761387001829E), y no 
estamos frente a un pacto ineficaz. 
  
6.  Ahora, en cuanto al acatamiento del numeral 3º del 
artículo mencionado según el cual para que surta efectos 
la promesa debe contener un plazo o condición que fije la 
época en que ha de celebrarse el contrato, es preciso 
valerse de la literalidad del contrato en el que se lee:   
 

“PRIMERO: El señor CLIMACO MORENO DIAZ manifiesta su 
interés en comprar a la señora AURORA HARTUNG MORENO 
DIAZ el bien inmueble ubicado en la CALLE 135 A No. 125-19 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-777359, por 
un valor de QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($550.000.000,oo) libre de gastos notariales, suma de dinero 
que se pagará con recursos de un crédito hipotecario que se 
solicitará ante el Banco de Bogotá o Banco Caja Social. El pago 
se realizará tan pronto se apruebe el crédito hipotecario y se 
correrá la correspondiente escritura de compraventa. Más sin 
embargo las partes acuerdan un tiempo máximo de noventa 
días calendario para hacer efectivo el pago es decir que se 
realizará a más tardar el día VEITICINCO (25) DE JULIO DE 
DOS MIL DICECIOCHO (2018) en la Notaría 60 de Bogotá a las 
tres de la tarde, sin perjuicio de que se realice antes porque se 
apruebe el crédito o porque el señor CLIMACO MORENO DIAZ 
consiga los recursos para el pago por otro medio”.  

 
Conforme a lo acordado por las partes, le asiste razón al 
inconforme en cuanto a que se equivocó el a quo al valorar 
el contenido del contrato, puesto que se extrae sin 
dificultad que el pago y la escritura pública se harían en un 
plazo máximo de 3 meses contados a partir de la firma de 
la promesa de venta, o sea, que el pago y la escritura 
pública debían efectuarse el 25 de julio de 2018. En ese 
sentido, la redacción del acuerdo permite inferir que las 
partes no establecieron solamente una fecha cierta para el 
pago, como entendió el juez, sino que fijaron una calenda 
específica para pagar el precio y también otorgar el 
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instrumento público que perfeccionaría el contrato 
prometido, a la par que decidieron en que notaría y en qué 
hora del día hacerlo, motivo por el que se aparta la Sala de 
lo concluido por el juez de primer grado, en torno a que se 
omitió acatar el requisito que establece el numeral 3 del 
artículo 1611 del Código Civil.   
     
Aunado a la indebida valoración del contrato preparatorio, 
el juez de primera instancia se sustrajo de aplicar lo 
reglado por los artículos 1618 y 1620 del Código Civil, 
como quiera que la intención de las partes fue clara y era 
necesario preferir el sentido de la cláusula que fuera capaz 
de producir un efecto al que no lo tuviese. 
 
7.  Por otro lado, la nulidad del contrato de promesa de 
venta a la que arribó el a quo, se erigió en que no se atendió 
lo regulado por el numeral 4 del artículo 1611 del Código 
Civil, por cuanto consideró el juez, con apoyo en una 
decisión de la Sala de Casación Civil, que la falta de 
alinderación del bien en el contrato de promesa de 
compraventa hace ineficaz la misma. Postura que 
ciertamente ha sido la línea jurisprudencial trazada por 
dicha Alta Corporación la que en pronunciamiento más 
reciente enseñó1:  
 

“Pero ha señalado igualmente que el requisito de la 
determinación del contrato, no tiene el alcance de exigir la 
presencia en el convenio preparatorio de todos los elementos 
que debe contener una escritura pública -si el contrato 
prometido ha de pasar por ella y sólo falte esa formalidad- pues 
ni una lectura literal del numeral 4° del artículo 89 de la ley 
153 de 1887, permite concluir que únicamente ha de hacer 
falta el otorgamiento2 de la escritura y que todo lo demás –
incluido el texto de la minuta respectiva- deba estar ya 
puntualizado desde el precontrato. Forzar de tal manera la 
exigencia, en la forma que precisamente plantea el argumento 
de la censura, acarrearía por lo demás, la injustificada 
proscripción de la promesa de venta de bienes futuros y 
determinables, que por ende no cuentan aún con matrícula 
inmobiliaria o referencia catastral, pero que pueden quedar 
desde el acto de la promesa cabalmente especificados, de forma 
que las partes sepan perfectamente y sólo con base en lo dicho 
en el precontrato de qué inmueble se trata. Acoger el sentido de 
interpretación que el cargo plantea, acarrearía de hecho  el 
marchitamiento de la promesa, al quedar por completo privada 
de utilidad práctica si en ella se exigiera hacer referencia a 
documentos y constancias fiscales con los cuales de ordinario 
no se cuenta al momento de la firma del contrato preliminar.  

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC004-2015 de 14 de enero de 2015. 
MP. Jesús Vall de Rutén Ruiz. Radicación n.° 25843-31-03-001-2006-00256-01 
2 O “asentimiento expreso que aquellos prestan al instrumento extendido”, como está definido en el 
artículo 14 del decreto 960 de 1970 
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Incluso la interpretación meramente literal del numeral 4° del 
artículo 89 antedicho conduce a entender que la norma enfatiza 
en la determinación del contrato prometido  (“Que se determine 
de tal suerte el contrato”) y no en la determinación del 
contenido exacto y definitivo de la escritura pública -o en 
general del texto que habrá de materializarlo, cualquiera que 
sea su forma de expresión-, a la que tangencial e indirectamente 
alude el precepto cuando destaca que debe faltar tan solo el 
agotamiento de la formalidad legal (“que para perfeccionarlo 
solo falte … las formalidades legales”). Y a la misma conclusión 
se llega si se toma en cuenta la finalidad que el legislador ha 
tenido presente a la hora de reclamar la determinación del 
contrato, que es lograr su eficacia práctica y ejecutabilidad 
futura.  
 
De suerte que pretender que estén presentes en la promesa 
todos los datos que apuntan a la absoluta especificación del bien 
raíz, incluso los supletorios como la matrícula inmobiliaria, o 
los complementarios como la referencia catastral de la finca y 
la indicación del título de adquisición del promitente vendedor, 
los cuales en la escritura pública sí que deben figurar, es ni más 
ni menos que trasladar al contrato de compraventa los 
requisitos que el estatuto de notariado exige de las escrituras, 
sin que haya texto expreso que así lo imponga para el contrato 
preliminar y preparatorio, como lo es la promesa.  
 
(…) Pues bien, precisamente teniendo presente que una es la 
obligación adquirida en la promesa y otras las que emanan del 
contrato prometido, a la vez que procurando que la 
identificación del inmueble prometido no fuera talanquera para 
el cumplimiento, la jurisprudencia de la Corporación ha exigido 
la inclusión en la promesa de su ubicación y alindamiento, 
pues tal información constituye la forma natural de procurar la 
requerida precisión en la determinación del objeto que reclama 
el precepto en comento.”  

 
Y luego de hacer remenbraza de sus decisiones en ese 
sentido recabó: 
 

“Doctrina que ha venido reiterando en providencias posteriores 
(por ej. CSJ SC 2 ag 1985, G.J. CLXXX, pág. 226) en las que el 
énfasis del requerimiento acerca de la determinación del 
inmueble que ha de enajenarse en virtud del contrato 
prometido, se pone en el alindamiento y ubicación del 
inmueble como forma cabal de identificarlo, sin que ello 
signifique, agrega ahora la Corte, que no existan hoy por hoy 
otros medios que, quedando expresados en el texto mismo de la 
promesa, logren la misma finalidad <identificante>, con lo cual 
se cumple el propósito de que el bien raíz sobre que versará la 
compraventa no pueda ser confundido con otro, sin que exista 
razón para exigir la mención concurrente a todos ellos en la 
promesa, junto con los que ha venido destacando como 
obligatorios la jurisprudencia de esta Sala”. (Enfásis fuera de 
texto) 
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De allí, que ha sido la información atinente a la ubicación y 
alinderamiento la que por excelencia ha exigido la Corte 
Suprema de Justicia como determinante para acreditar el 
cumplimiento del numeral 4 del artículo 1611 cuando de 
promesa de venta de inmuebles se trata, lo cierto es que no 
es la única forma, pues como viene de verse, basta con que 
se realice la identificación del inmueble de forma tal que se 
haga inconfundible con otro y, en este caso, se dejó 
consignada la dirección del inmueble y su folio de 
matrícula inmobiliaria, lo que luce suficiente para el 
empeño aludido, puesto que según el artículo 50 de la ley 
1579 de 2012: 
 

“Cada folio de matrícula inmobiliaria corresponderá a una 
unidad catastral y a ella se referirán las inscripciones a que 
haya lugar. En consecuencia, cuando se divida materialmente 
un inmueble o se segregue de él una porción, o se realice en él 
una parcelación o urbanización, o se constituya en propiedad 
por pisos o departamentos, o se proceda al englobe de varios 
predios el Registrador dará aviso a la respectiva oficina 
catastral para que esta proceda a la formación de la ficha o 
cédula correspondiente a cada unidad. El incumplimiento de 
este deber constituye falta disciplinaria del Registrador”.  
 

Así las cosas, la matrícula inmobiliaria que se compone de 
una identificación alfa numérica, es única y corresponde a 
un bien específico, acorde con su ubicación, el 
Departamento, la ciudad o Municipio y la oficina de 
registro respectiva, por lo que no acertó el juzgador al 
tener por incierto o ausente el objeto del contrato.  
 
No acoge la Sala la tesis del a quo, en punto de que al 
mencionarse en el convenio preparatorio que la señora 
Moreno Díaz percibiría arrendamientos de apartamentos 
y el señor Moreno Díaz recibiría la renta de locales, hacía 
pensar que se trataba de una propiedad horizontal, en la 
medida en que ello de forma alguna genera una confusión 
acerca del bien prometido en venta, que como se mencionó, 
se dejó referido por dirección y folio de matrícula 
inmobiliaria.  
 
Estima, por tanto, la Sala que el requisito que impone el 
numeral 4 del artículo 1611 del Código Civil se satisfizo en 
el contrato objeto de las pretensiones.  
 
8.  Al celebrarse el contrato preparatorio por escrito, no 
tratarse de un convenio de aquellos que las leyes declaran 
ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el 
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artículo 1502 del Código Civil, a la par que se estableció la 
fecha para la celebración de la compraventa y haberse 
determinado de tal manera que sólo faltó la tradición de la 
cosa o las formalidades legales, se concluye que están 
íntegramente reunidos los presupuestos que exige el 
artículo 1611 del Código Civil para que dicha promesa sea 
válida.    
 
9.  Satisfecho el primer requisito de la acción resolutoria, 
en tanto se comprobó la existencia del contrato bilateral 
válido, se prosigue con el examen de los restantes, a la 
sazón, el incumplimiento del demandado y el correlativo 
cumplimiento o el allanamiento a cumplir de la 
demandante.  
 
10.  Respecto al incumplimiento del demandado Clímaco 
Moreno Díaz no quedó duda en el expediente, puesto que 
así se demostró con el “ACTA DE PRESENTACIÓN No 04/18” 
extendida por el Notario 60 de Bogotá, en la que se registró 
que el promitente comprador no exhibió el dinero con que 
se debía pagar el precio, a la vez que el mismo demandado 
lo confesó al absolver el interrogatorio de parte, empero 
trató de justificar tal sustracción de su carga contractual 
en que se le impidió ingresar al inmueble por lo que no se 
le concedió el crédito hipotecario; no obstante, en el cuerpo 
de la conciliación que contiene la promesa de compraventa 
no se señaló que hubiese un pacto en tal sentido de 
entregar documentación o permitir ingreso la actora al 
demandado. 
 
11.  A su turno, la señora Aurora Hartung Moreno Díaz 
acudió a la Notaría a suscribir el respectivo documento 
público de venta y exhibió los soportes de paz y salvo del 
bien que prometió enajenar, por lo que están reunidos los 
elementos de prosperidad de la acción resolutoria, lo que 
de suyo hace que se deba revocar en esos aspectos la 
sentencia examinada. 
 
12.  En lo concerniente con las restituciones mutuas ha de 
decirse que, si bien el contrato de promesa de 
compraventa genera una obligación de hacer consistente 
en la celebración del contrato prometido, es habitual que 
las partes se anticipen prestaciones propias de éste último; 
sin embargo, en el de marras no fue así, debido a que el 
demandado no pagó anticipadamente valor alguno a favor 
de la demandante, ergo, ésta no tiene nada que devolver.  
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Por su lado, el demandado estaba en tenencia del bien, por 
lo menos parcial, desde el 15 de noviembre de 2015, data 
en que se acreditó entregó en arrendamiento "los locales del 
primero y segundo piso del inmueble ubicado en la calle 135a No. 
125-19 barrio Gaitana de esta ciudad de Bogotá"3 a los señores 
Rosendo Mosquera y Deiber Navarro Chacón.  
 
En ese sentido, en la demanda se reclama “se le ordene al 
demandado hacer la entrega a la demandante del inmueble local con 
mezzanine, junto con sus baños y anexidades” que hacen parte 
del inmueble objeto del contrato cuya resolución se pide, 
local que fue “invadido” lo que dio lugar a la querella que la 
aquí demandante instauró contra el señor Clímaco Moreno 
(hechos 12 a 14 del libelo genitor). 
 
De hecho, la conciliación que culminó con el contrato de 
promesa de compraventa tuvo su génesis en la querella 
por perturbación a la posesión que la señora Aurora 
promovió contra su hermano Clímaco; acción policiva 
precedida de la contienda jurídica entre los hermanos 
Moreno Díaz a través de procesos en los que se ha 
discutido ora la posesión ora la tenencia del predio. 
 
Así, se extrae que el señor Clímaco Moreno ostentaba la 
tenencia desde antes de la conciliación y suscripción del 
contrato de promesa, se usufructuaba de aquél, al punto 
que había celebrado contrato de arrendamiento con un 
canon mensual de $2.500.0004.  
 
Adicionalmente, el juramento estimatorio hecho en la 
demanda no fue objetado5 y en cuanto al monto de la renta 
mensual guarda fina consonancia con la prueba citada.  
Por tanto, la Sala tiene como canon de arrendamiento 
$2’500.000 pero a partir del 13 de agosto de 2017 
conforme a lo solicitado en la demanda6. 
 
13. En tal virtud, se ordenará al demandado Clímaco 
Moreno restituya a la señora Aurora Hartung los locales 
sobre los que ejerce tenencia que hacen parte del predio 
tantas veces mencionado. 
 
14. En lo que atañe a los frutos, se calculan como sigue: 
 

 
3 Folio 173 pdf, archivo ¡01Cuadernofolio1A232” 
4 Con el señor Rosendo Mosquera el 13 de noviembre de 2015 
5 Folio 117 pdf, archivo ¡01Cuadernofolio1A232” 
6 Folio 100 pdf ibídem. 
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Para agosto de 2017 se cuantificó el canon en $2’500.000, 
luego del período comprendido entre agosto y diciembre de 
ese año, ascienden a $10’000.000.  
 
El valor de la renta se actualiza para el año 2018 de la 
siguiente manera: $2.500.000 x 4.09% correspondiente al 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) de 2017, porcentaje 
que corresponde a $102.250, en que se incrementa el 
cánon para un total de $2.602.250.  Por tanto, los frutos 
civiles desde enero a diciembre de 2018 suman 
$31.227.000. 
 
Para el año 2019 se hace la misma operación, $2.602.250 
valor de la renta x el 3.18% correspondiente al Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) de 2018, que es igual a 
$82.751, aplicado el incremento obtenemos $2.685.001; 
por los 12 meses de ese año, los frutos corresponden a 
$32.220.012. 
 
Para el año 2020 se aplica la misma regla, $2.685.001 
valor de la renta para el 2019 por el 3.8% correspondiente 
al Índice de Precios al Consumidor (IPC) que da como 
resulta $102.250, por lo que el canon mensual es de 
$2.787.251, para un total por el año 2020 de 
$33.447.012. 
 
Para el año 2021 se acude a la misma mecánica 
$2.787.251 valor de la renta por 1.61% de Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) de 2020, que es igual a 
$44.874 así con el aumento el resultado es $2.832.125 
que se multiplica por ocho meses causados hasta agosto de 
2021 para un total de $22.657.000.  
 
15. En ese orden de ideas, el demandado deberá cancelar 
por concepto de frutos civiles a la demandante la suma 
total $129.551.024, monto generado hasta agosto de 
2021; así mismo deberá pagar los que se causen hasta la 
fecha de entrega real y material de la parte del inmueble 
que debe restituir. 
 
16.  En relación con los perjuicios rogados, lo primero que 
debe destacarse es que tal resarcimiento exige que 
aquellos tengan relación causal con el negocio resuelto; se 
sigue de ello que los alegados en la demanda resultan 
impertinentes: en efecto, los desplazamientos realizados 
por la ahora demandante desde Alemania a Colombia 
antes de la celebración de la conciliación que recogió la 
promesa de venta, no pueden reconocerse pues no tienen 
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venero en la relación contractual, ninguno fue como efecto 
o con ocasión de dicho contrato, inclusive, el viaje que tuvo 
como finalidad asistir a la notaría a suscribir el contrato 
prometido, tampoco puede ser tenido como una 
consecuencia del incumplimiento del demandado, sino 
como la carga que voluntariamente adquirió la actora para 
satisfacer la carga que a ella le correspondía atender.  
 
17. En lo atinente a la pretensión relacionada con incluir 
la causación de intereses moratorios después de vencido el 
término para pagar la obligación, es de precisar que 
resulta improcedente pues ello sería consecuencia de 
haberse pedido el cumplimiento del contrato; y recuérdese 
que la acción ejercida fue la de resolución contractual. 
 
18. De todo lo expuesto se tiene que se revocará la 
sentencia examinada y, en su lugar, se accederá a las 
pretensiones primera, segunda y tercera a) de la 
demanda, se denegará lo pedido en el literal b) de la 
pretensión tercera relacionada con los gastos de traslado. 
Por consiguiente se condenará en costas de ambas 
instancias a la parte demandada vencida en el juicio. 
  

 
DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, D.C., en Sala de Decisión Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR la sentencia proferida el 19 de 
noviembre de 2020 por el Juzgado 6° Civil del Circuito de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: En su lugar, DECLARAR la resolución del 
contrato de promesa de compraventa del bien raíz ubicado 
en la  calle 135 A No. 125-19 de Bogotá, identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 50N-00777359; contenido en 
el acta de conciliación evacuada ante el Inspector 11 A 
Distrital de Policía de la Alcaldía Local de Suba dentro del 
expediente 201761387001829E, del 25 de abril de 2018 
celebrado por Aurora Hartung Moreno Díaz como 
prometiente vendedora y Clímaco Moreno Díaz como 
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prometiente comprador, por virtud del incumplimiento de 
éste último en sus obligaciones.  
 
TERCERO: Ordenar al demandado Clímaco Moreno Díaz 
que en el término no superior a diez (10) días, contados a 
partir de la ejecutoria del fallo, restituya a la actora, 
Aurora Hartung Moreno Díaz, el local con mezzanine, 
junto con sus baños y anexidades, que hace parte del 
inmueble ubicado en la calle 135 A No. 125-19 de Bogotá, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-
00777359.  
 
CUARTO: Condenar al señor Clímaco Moreno Díaz a 
pagarle a la señora Aurora Hartung Moreno Díaz, en el 
término no superior a diez (10) días contados a partir de 
la ejecutoria del fallo, la suma de CIENTO VEINTINUEVE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
VEINTICUATRO PESOS ($129.551.024) por concepto de 
frutos civiles causados hasta agosto de 2021, y los que se 
generen hasta la entrega real y material del bien ordenada 
en precedencia.  
 
QUINTO: Negar las demás pretensiones.  
 
SEXTA: CONDENAR en costas de ambas instancias a la 
parte demandada.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
Magistrada 

110013103006201900074 01 

 
 

MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
Magistrada 

110013103006201900074 01 

 
 

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 
Magistrado 

110013103006201900074 01 
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RV: Contestacion demandaVerbal de Incumplimiento contractual No.
110001310301920220007000 Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ Demandada:
AURORA HARTUNG MORENO DIAZ

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 08/03/2023 9:55

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (674 KB)
Contestacion demanda Verbal de Incumplimiento contractual No. 110001310301920220007000Demandante- CLIMACO
MORENO DIAZ Demandada- AURORA HARTUNG MORENO DIAZ .pdf; Sentencia de Segunda Instancia dentro del expediente
No. 110013103006201900074-00 Dte- Aurora Harthung Moreno Diaz Ddo- Climaco Moreno Diaz.pdf;

De: Helmer Yesid Pastrana Alvarez <hypastrana@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 9:29 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestacion demandaVerbal de Incumplimiento contractual No. 110001310301920220007000
Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ Demandada: AURORA HARTUNG MORENO DIAZ
 
Doctora 
ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ DIECINUEVE   CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.       S.           D. 
 

  REF: Proceso Verbal de Incumplimiento contractual No.
110001310301920220007000 
 Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ 

Demandada:  AURORA HARTUNG MORENO DIAZ   

 
Querella de AURORA MORENO DIAZ HOY AURRORA HARTUNG MORENO DIAZ 201763870101829E

.pdf
Asunto: Contestación demanda 

 
HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79’103.524 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 44.389 del Consejo
Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la carrera 71 D No. 97 A -59 
apartamento 504 de Bogotá, E-mail hypastrana@hotmail.com, actuando en calidad de
apoderado especial de la señora AURORA HARTUNG MORENO DIAZ,  mayor de edad,
ciudadana Alemana, identificada con la cédula de extranjería No. 691.035, demandada en el
asunto de la referencia, en documento PDF adjunto allego el escrito de contestación de
demanda y las pruebas. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Au-t06n6g9hHpzKAzpmorePsX4N2&data=05%7C01%7Cjcastellag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C20077a99ed1e45b1fb2b08db1fe53005%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638138841437440058%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zKcYxLNafYJIfyqKAwoI9M0PD49Iv%2BdPssjZgG3QVmw%3D&reserved=0
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Con el debido respeto acostumbrado. 
Atentamente, 
 
 
HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ 
C.C. No. 79’103.524 de Bogotá 
T.P. No. 44.389 del C. S. de la Judicatura. 

 



 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11-45, Torre Central, Complejo Virrey, Piso 5 
j06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 2019-00074 -00 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá, en providencia del 1º de septiembre de 2021, que revocó la 

sentencia proferida en primera instancia.  

 

En consecuencia secretaría proceda de conformidad, liquidando las costas 

del proceso. 

 

En firme el auto que apruebe las costas del proceso, ingrese el expediente al 

Despacho para emitir pronunciamiento en relación con la solicitud de ejecución de 

la sentencia, en los términos del Art. 306 del C.G.P. 

 

Para la entrega del inmueble ordenada en la sentencia de segunda instancia 

y conforme se solicita por la parte demandante, se comisiona al Juez Civil Municipal 

de Bogotá (reparto), a quien se ordena librar despacho comisorio con los insertos 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 077, hoy 12 de mayo de 2022. Blanca Stella Castillo Ardila 
– Secretaria. 
. 

mailto:j06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RV: Allego pruebas y contestacion de la demanda Verbal de Incumplimiento contractual
No. 110001310301920220007000 Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ Demandada:
AURORA HARTUNG MORENO DIAZ

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 08/03/2023 11:20

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Helmer Yesid Pastrana Alvarez <hypastrana@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 10:58 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Allego pruebas y contestacion de la demanda Verbal de Incumplimiento contractual No.
110001310301920220007000 Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ Demandada: AURORA HARTUNG MORENO
DIAZ
 
RAD:11000131030192022000700
DTE.CLIMACO MORENO
DDA.AURORA HARTUNG 

De: Helmer Yesid Pastrana Alvarez
Enviado: miércoles, 8 de marzo de 2023 10:10 a. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
aurorahartung@mail.com <aurorahartung@mail.com>; climacom93@gmail.com <climacom93@gmail.com>
Asunto: Allego pruebas y contestacion de la demanda Verbal de Incumplimiento contractual No.
110001310301920220007000 Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ Demandada: AURORA HARTUNG MORENO
DIAZ
 
Doctora 
ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ DIECINUEVE   CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.       S.           D. 
 

  REF: Proceso Verbal de Incumplimiento contractual No.
110001310301920220007000 
 Demandante: CLIMACO MORENO DIAZ 

Demandada:  AURORA HARTUNG MORENO DIAZ   

 
Asunto: Contestación demanda 

 
HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79’103.524 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 44.389 del Consejo
Superior de la Judicatura, con domicilio profesional en la carrera 71 D No. 97 A -59 
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apartamento 504 de Bogotá, E-mail hypastrana@hotmail.com, actuando en calidad de
apoderado especial de la señora AURORA HARTUNG MORENO DIAZ,  mayor de edad,
ciudadana Alemana, identificada con la cédula de extranjería No. 691.035, demandada en el
asunto de la referencia, en documento PDF adjunto allego el escrito las pruebas relacionadas
en la contestación de la demanda 
 
Con el debido respeto acostumbrado. 
Atentamente, 
 
 
HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ 
C.C. No. 79’103.524 de Bogotá 
T.P. No. 44.389 del C. S. de la Judicatura. 



 

 
 
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

PROCESO: 110013103019202200070 00 
 

Hoy 10 de ABRIL de 2023 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO DE CONTESTACION por el término de CINCO (5) días, en 
cumplimiento al artículo 370 Y 110 del C.G.P. 

Inicia: 
Finaliza: 

11 ABRIL de 2023 
17 ABRIL de 2023 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 


	II. EN CUANTO A LOS HECHOS.

